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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE MAYO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá · 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, AI­
varez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, séñor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS 1.0 · Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de abril último, disponiendo el nombramiento, con 
carácter interino, de don Francisco Romero Llamas como 
Liquidador del Matadero, en las condiciones establecidas 
en el artículo 29 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, esto es, por el plazo improrrogable de seis 
meses, debiendo tomar posesión del empleo dentro del 
plazo de treinta días, siendo cargo el gasto de 16.500 pe-

setas anuales con que se encuentra dotada dicha plaza a la 
partida 251 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, disponiendo el nombramiento de 
Matrona supernumeraria de la Beneficencia Municipal, con 
carácter interino, por el plazo de seis meses, de doña María 
de los Dolores Ortiz Castillo, en las condiciones estable­
cidas en el artículo 29 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, siendo cargo el gasto de 8.500 pese­
tas que con este motivo se ha de originar a la partida 141 
de! vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, disponiendo el nombramiento, con 
carácter interino, de doña María Antonia Mendoza Car­
nerero, doña Amparo Gil Gallego, doña Ramona de la 
Vega López, doña Concepción Simancas Cabrera y doña 
Encarnación Panea Peñafie! como Matronas supernume­
rarias de la Beneficencia Municipal, en las condiciones 
establecidas en e! artículo 29 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, y, por tanto, transcurrido el 
plazo improrrogable de seis meses, dejará de acreditárse!es 
remuneración, siendo cargo el gasto de 42.500 pesetas que 
con este motivo se ha de originar a la partida 141 del vi­
gente presupuesto. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 de abril último, dando cuenta de que, por 
haber sido nombrados en propiedad, por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 30 de marzo del corriente 
año, en virtud de concurso-oposición restringido, se dispone 
el cese como interinos de los que con este carácter y en el 
mismo' empleo los venían ejerciendo: don Luis Merino 
Gálvez, Inspector de operaciones de matanza, interino; don 
Andrés García Carvajal, Subinspector de operaciones de 
matanza, interino; don Alonso Acero Verdasco, Inspector 
de operaciones de mondonguería, interino; don BIas Pérez 
Panizo, Inspector de operaciones de carga y descarga, re­
parto, etc., interino; don Francisco Alonso Giralda, Subins­
pector de operaciones de carga, descarga y reparto, etc., 
interino; don Enrique Gil Navarro, Encargado de aparatos 
de desuello e insuflado, interino; don Mariano Leal Leza­
ma, Ayudante de aparatos de desuello e insuflado, interino; 
don Antonio Blasco Moreno, Conocedor práctico para 
servicios comerciales, interino; don Eladio Hernández H ue­
ros, Mayoral para servicios comerciales, interino, y don 
Arturo Martín Blázquez Sánchez, Inspector de servicios de 
recepción de ganado forense y movimiento de cámaras, al­
macenes, etc., interino. 
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7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 18 del corriente, determinando que el gasto de 35.000 
pesetas que, como moción de la Alcaldía Presidencia, se 
aprobó por la Comisión Municipal Permanente en 9 del 
corriente mes, con destino a la Asociación de la Prensa, 
editora de la Hoja del Lunes, por la publicación de una 
página dedicada a asuntos municipales con motivo de las 
fiestas de la Villa, tenga aplicación a la partida 289 del 
vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, determinando que el gasto de 40.000 
pesetas que, como moción de la Alcaldía Presidencia, se 
aprobó por la Comisión Municipal Permanente en 9 del 
corriente mes, con destino al diario Pueblo, de Madrid, por 
la publicación de unas páginas dedicadas a asuntos munici­
pales con motivo de las fiestas de la Villa, tenga aplica­
ción a la partida 289 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, determinando que el gasto de 5.000 
pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 14 de marzo último, con destino a los alumnos de tercer 
curso de Magisterio para sufragar los gastos del viaje de 
fin de carrera, tenga aplicación a la partida 289 del vigente 
presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 92 del paseo de la Castellana, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del SuelO 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) 
del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 159 de la carretera de Aragón, 
por estar comprendida en los números 1 y 4 del aparta­
do el) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 
1947 y en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 (lel corriente, proponiendo la inclusión de la 
finca número 20 de la calle del Pico Cejo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
por estar comprendida en el número 1 del apartado el) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda DivisiÓn del 1 al 10 de marzo, 
131.332,03 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimient0s en 
varias calles de la Segunda División del 11 al 20 de marzo. 
92.385,17 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División del 21 al 31 de marzo, 
105.238,49 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
marzo, 78.304,90 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
Segunda División durante el mes de enero, 124.100,64 
pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
Segunda División durante el mes de febrero, 85.635,22 
pesetas. 

594 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Reparación de fuentes públicas durante el primer tri­
mestre, 139.620,66 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
Cuarta División durante el mes de marzo, 70.235,71 pe­
setas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 8 al 15 de abril, 
148.287,16 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 8 al 15 de abril, 
148.287,16 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 16 al 
23 de abril, 138.679,04 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 24 al 
30 de abril, 146.956,25 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en· 
varias calles de la Sexta División del 1 al 15 de marzo, 
149.458,66 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División del 16 al 30 de marzo, 
110.235,66 pesetas. 

Instalaciones eléctricas en la planta baja y nave prin­
cipal, segundo circuito cerrado en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras, 146.681,26 pesetas. 

Construcción de cuarto para cuadros generales de alum­
brado y fuerza de acometida y protección de máquinas del 
montacargas en el Mercado Central de Vallehermoso, pe­
setas 52.625,88. 

Arreglo y conservación de cuadras en el Matadero, 
145.455,97 pesetas. 

Reparaciones en los conductos de humo y dependencia 
de calderas en el Matadero, 87.908,39 pesetas. 

Reposición total del pavimento en las galerías de cáma­
ras frigoríficas en el Mercado Central de Pescados, pese­
tas 29.568,34. 

Reparaciones en las cámaras frigoríficas, conducciones 
de aire y repasos de naves en el Matadero, 124.361,27 pe­
setas. 

Acondicionamiento del interior de las cuadras núme­
ros 8, 9, 10 y 11 en el Matadero, 67.589,84 pesetas. 

Reparaciones en los cerramientos exteriores de las ofi­
cinas de Administración del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, 27.101,36 pesetas. 

Adecentamiento de despachos en la Tenencia de Alcal­
día de Arganzuela, 37.089,37 pesetas. 

Instalación de teléfonos para comunicación entre los 
distintos servicios del Decanato de la Beneficencia, pese­
tas 14.005,52. 

Construcción de forjado metálico para la ampliación del 
sótano de la Casa de Cisneros, 149.998,73 pesetas. 

Adaptación de locales para oficinas en la Casa de Cis­
neros, 149.220,47 pesetas. 

Adaptación de locales para despachos de la Sección de 
Deportes y Festejos en la Primera Casa Consistorial, pe­
setas 58.154,27. 

Habilitación de un local para estanco en la Primera 
Casa Consistorial, 25.596,42 pesetas. 

Reparaciones en el edificio del Centro Asistencial de 
Retiro-Mediodía, calle del Gobernador, 4.353,44 pesetas. 

Reparaciones en el edificio de los Juzgados M unicipa­
les de la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, pese­
tas 4.257,55. 

Construcción de dos armarios y una mesa para las ofi­
cinas de la Conserjería de la Primera Casa Consistorial, 
59.679,46 pesetas. 

Repaso de carpintería en la oficina administrativa de la 
Sección de Protocolo, 5.369,52 pesetas. 
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Construcción de estantería en el Archivo de la Tenen­
cia de Alcaldía de Arganzuela, 9.568 pesetas. 

Adaptación de despachos para el Negociado de Régi­
men del Suelo y Sección de Valoraciones, en la Casa de 
Cisneros, 149.909,29 pesetas. 

Habilitación de oficinas para la Sección de Urbanismo 
y Obras, en la Casa de Cisneros, 143.588,98 pesetas. 

Adaptación de locales para hall y servicios e instalacio­
nes eléctricas y telefónicas en la Sección de Urbanismo 
y Obras, en la Casa de Cisneros, 148.984,64 pesetas. 

Pintura y decoración e instalaciones en el Negociado de 
Régimen del Suelo y Sección de Valoraciones, en la Casa 
de Cisneros, 136.207,21 pesetas. 

Sustitución de caldera de vapor y reparación de insta­
lación general en el teatro Español, 145.600 pesetas. 

Cerramiento del solar en el callejón de Tudescos, pe­
setas 12.241,34. 

Construcción de puertas y guadarneses en las cuadras 
del Escuadrón de Policía Municipal en los Viveros de la 
Villa, 102.509,97 pesetas. 

Habilitación de oficinas en el sótano del edificio de la 
calle Mayor, 72, para la Quinta División de Edificaciones 
Privadas, 63.011,52 pesetas. 

Completar la instalación eléctrica de alumbrado en la 
escuela de la avenida de la Albufera, 59, 3.315,76 pesetas. 

Cerramiento de la Quinta de la Fuente del Berro, en 
su fachada con el Arroyo Abroñigal, 40.316,70 pesetas. 

Colocación de nuevas placas de señalamiento de estacio­
namiento prohibido, vías con preferencia de paso, direccio­
nes únicas y pasos de peatones en varias calles, 141.680,24 
pesetas. 

Señalizar con hitos luminosos la confluencia de la ave­
nida de los Toreros con la calIe Cinco, 42.721,83 pesetas. 

Construcción de aceras en la plaza de la República del 
Ecuador, 149.854,75 pesetas. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 30.000 pesetas con motivo del viaje a Atenas del 
Ingeniero municipal don José Paz Casañ6, que, en repre­
sentación del Ayuntamiento, asistirá al Symposium Europeo 
sobre Potabilizaciones de Agua durante los días del 31 del 
corriente mes al 4 de junio, siendo cargo el referido gasto 
a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

15. Quedar enterada de un informe de la Dirección de 
Urbanismo sobre inclusión en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 3 de la calle del Conde Duque, con fachada posterior 
al número 4 de la de Manuel, en el que se comunica que la 
mencionada finca no está afectada por el proyecto aprobado 
de ordenación de la calIe del Conde Duque con motivo de 
la demolición del cuartel, pero que, sin embargo, hay otra 
posible solución en estudio que al prolongar la calIe del 
Conde Duque con el nuevo ancho hasta la de la Princesa, 
afectaría a la finca en cuestión, por lo que procede aprobar 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de febrero 
último, en el que se proponía la inclusión de la citada finca 
en el Registro Público de referencia. 

16. Quedar enterada y aprobar un informe del ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de la Latina 
sobre el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y arbitrios con fin no fiscal sobre consumiciones, en 
el que se indica que la actitud del señor apoderado del pro­
pietario del restaurante Parque Moroso, al dejar trans­
currir el plazo que se le señaló para la formalización del 
concierto para pago del mencionado impuesto, supone su 
conformidad a seguir tributando por el sistema de actas 
comprobatorias, por 10 que debe procederse en ese sentido, 
de acuerdo con lo informado por el señor Jefe de la Sec­
ción de Hacienda en 22 de marzo último. 
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Hacienda 

17. Aprobar un gasto de 40.799,99 pesetas, importe 
de la gratificación anual asignada al Jefe accidental del 
Negociado de la Inspección de Rentas y Exacciones, don 
Alejandro Pizarroso de la Vega, por el período compren­
dido entre el 25 de noviembre de 1957 y el 31 de diciem­
bre de 1961, con repercusión en pagas extraordinarias, y su 
abono al interesado con cargo a la partida 863, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto de 657,47 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de las diferencias que le corresponde percibir al Aparejador 
de los Servicios Técnicos don Eduardo Paz Redondo en 
virtud del reconocimiento de cuatro cuatrienios, con efectos 
desde el 1 de diciembre de 1961: 

19. Aprobar un gasto de 4.689,84 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de las diferencias que por los conceptos de haberes y pagas 
extraordinarias corresponde percibir al Técnico industrial 
don Fernando Iznaola Molinero, como consecuencia del 
reconocimiento de servicios prestados a la Corporación en 
su cargo. 

20. Aprobar un gasto de 3.219,28 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar al Profesor veterinario del Laboratorio Municipal 
don Albino Carrión Torrijos las diferencias de sueldos 
y pagas extraordinarias liquidadas por la Intervención de 
Fondos por el período de tiempo comprendido entre el 4 
de abril y el 31 de diciembre de 1961, como consecuencia 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 
de febrero último reconociéndole años de servicios a efec­
tos de cuatrienios. 

21. Aprobar un 'gasto de 46.671,12 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar a los Portamiras de los Servicios Técnicos don 
Félix Pascual Rodea, don Francisco López Rodríguez 
y don Pedro M uñoz Martín el importe de las diferencias 
de haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de 
vida que a cada uno de ellos le ha sido liquidado por la In­
tervención de Fondos, en cumplimiento de sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo fecha 29 de mayo 
de 1%1, acatada por la Corporación Municipal, en la que 
se les asimila a funcionarios técnicos auxiliares, por el pe­
ríodo de tiempo comprendido entre elIde abril de 1957 
y el 31 de diciembre de 1961. 

22. Aprobar un gasto de 14.968,68 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar al Cabo de zona de los Servicios Técnicos don 
Claudio Muñoz Alcántara el importe de las diferencias de 
haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida, 
liquidado por la Intervención de Fondos por el período de 
tiempo comprendido entre elIde abril de 1957 y el 31 
de diciembre de 1960, en cumplimiento de la sentencia de 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo fecha 12 de 
mayo de 1961, en la que se le asimila a funcionario técnico 
auxiliar, con efectos retroactivos al de la primera de las 
fechas citadas. 

23. Aprobar un gasto de 9.564,84 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, im­
porte del plus familiar, por el período del 1 de agosto 
de 1959 al 31 de diciembre de 1961, que corresponde per­
cibir al Liquidador del Matadero don Flavino de Castro 
Sánchez, y su abono al interesado. 

24. Aprobar un gasto de 1.422,40 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, im­
porte del plus familiar, por el período del 1 de noviembre 
al 31 de diciembre de 1%1, que corresponde percibir al 
Matarife contratado don Manuel Castilla Campillo. 

25. Aprobar un gasto de 570 pesetas, con cargo a la 
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partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remu­
neración que corresponde percibir al personal Subalterno 
que prestó servicios extraordinarios con motivo de recep­
ciones celebradas los días 26 de marzo y 6 de abril. 

26. Aprobar un gasto de 32.893,37 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, im­
porte de la participación que corresponde percibir al per­
sonal de Policía Municipal afecto a la Tenencia de Al­
caldía de Vallecas en las multas impuestas con anterioridad 
al ejercicio de 1960 y hechas efectivas en vía de apremio. 

27. Aprobar un gasto de 2.694,17 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de la participación que corresponde percibir al personal 
de Policía Municipal afecto a la Tenencia de Alcaldía de 
Buenavista en las multas impuestas con anterioridad al 
ejercicio de 1960 y hechas efectivas en vía de apremio. 

28. Aprobar un gasto de 203.131 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, de! vigente presupuesto, para 
abonar los ocasionados por los derechos de despacho de 
Aduana y otros del automóvil de turismo Mercedes 
Benz 220 S. E., adquirido para e! servicio de la Alcaldía 
Presidencia, según factura que aparece unida al expediente. 

29. Aprobar un gasto de 31.796,25 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar parte del precio y los gastos de transporte desde 
la frontera a Madrid del automóvil turismo Mercedes 
Benz 220 S. E., adquirido para el servicio de la Alcaldía 
Presid.encia, según .fa<;tura que aparece unida al expediente. 

30. Aprobar un gasto de 875 pesetas, con cargo a la 
partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, para satis 
facer el importe de los daños causados al vehículo matrícu-

.la M-286118, propiedad de la Empresa Gayga y Garrido, 
y asegurado en Cap Internacional (Sociedad anónima de 
seguros), con motivo del accidente de tráfico ocurrido e! día 
24 de diciembre de 1961 entre dicho vehículo y el remol­
que C-4 del servicio municipal. 

31. Aprobar un gasto de 875 pesetas, con cargo a la 
partida 863 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños ocasionados al vehículo matrícula 
M-92240, asegurado en la Mutua Madrileña de Taxis, en 
concepto de indemnización por daños ocasionados como con­
secuencia del accidente de tráfico ocurrido entre dicho ve­
lúculo y el volquete B-15 de! Servicio de Limpiezas el día 
27 de diciembre de 1961. 

32. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 863 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los daños causados al vehículo matrícula 
M~186854, propiedad de don Felipe Remando, y asegu­
rado en la Compañía de Seguros Iberia, con motivo del 
accidente de tráfico ocurrido el día 18 de septiembre de 1961 
entre dicho coche y e! vehículo municipal número 311. 

33. Quedar enterada de la cuenta justificada que, con 
la correspondiente documentación, presenta el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde del distrito de Universidad de la 
cantidad de 31.250 pesetas, que oportunamente le fué li­
brada para atenciones de Beneficencia durante el primer 
trimestre. 

34. Quedar enterada de la cuenta justificada que, con 
la correspondiente documentación, presenta el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista de la 
cantidad de 31.250 pesetas, que oportunamente le fué li­
brada para atenciones de Beneficencia durante el primer 
trimestre del año en curso. 

35. Quedar enterada de la cuenta justificada que, con 
la correspondiente documentación, presenta la Directora 
del grupo escolar San Eugenio y San Isidro de la cantidad 
de 2.000 pesetas, que oportunamente le fué librada para 
gastos originados por excursiones escolares durante el pa­
sado ejercicicio. 

36. Aprobar un gasto total de 7.549.933,59 pesetas, 
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con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de cincuenta y dos certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas. 

37. Aprobar un gasto total de 7.866.329,21 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI de! vigente presupuesto, 
para abonar el importe de ciento once certificaciones y die­
ciséis facturas por trabajos realizados a dependencias 
y Servicios municipales. 

38. Aprobar un gasto total de 3.624.382,92 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de once certificaciones y treinta 
y dos facturas por suministros realizados a las dependencias 
y Servicios municipales. 

39. Aprobar un gasto total de 2.365.273,80 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
abonar e! importe de treinta facturas por suministros reali­
zados a las dependencias y Servicios municipales. 

40. Devolver a don José Martín Anguita y a don José 
Franco López la cantidad de 100.979,12 pesetas, a que 
asciende el importe de! recibo de plus valía número 25.381 , 
y cuya devolución deberá efectuarse como minoración de 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
recibo correspondiente a la transmisión de una finca sita 
en las calles de la Purificación, José Rodríguez Villa 
y San Telmo; debiendo expedirse simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 102.544,78 pesetas, que corres­
ponde ingresar como importe del arbitrio por la transmi­
sión de que se trata, con arreglo a la liquidación practicada 
en virtud de 10 dispuesto en la sentencia de! Tribunal 
Contenciosoadministrativo Provincial fecha 12 de junio 
de 1957. 

'41. Conceder a don Salvador Ruiz Espinosa la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de! Duque de Tetuán, 33, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
emplazado en zona verde, con arreglo al plan general de 
ordenación, aprobado en 1 de marzo de 1946, por 10 que 
es de aplicación el supuesto de exención que establece el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, causar baja la inscrip­
ción figurada en la correspondiente matrícula a partir del 
1 de marzo último, por ser e! período siguiente al de la fecha 
de la petición, pero retirando del cobro y anulando los re­
cibos expedidos a partir de! 1 de abril de 1946, que se 
encuentren pendientes de pago. 

42. Conceder a don Abel Vega Espada la exención de 
pago de derechos por el concepto de licencia de apertura en 
la calle de Olite, 42, donde se encierran taxímetros pro­
piedad del interesado, mientras e! citado local se destine 
exclusivamente a los fines indicados; todo ello a tenor de 
lo dispuesto en la base 28, apartado e) .. ele la vigente Or­
denanza de exacciones número 11. 

43. Conceder al Economato Laboral Colectivo , del 
Instituto Nacional de Industria la exención de pago de dere­
chos por el concepto de licencia de apertura en el poblado 
Pegaso, teniendo en cuenta su destino para sucursal textil 
para e! servicio de sus asociados, y por aplicación de 10 esta­
blecido en la base 28 de la vigente Ordenanza ele exacciones 
número 11. 

44. Conceder a los Economatos Laborales Reunidos 
de Madrid la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura en la calle de Claudia Coello, 108, dedicado al 
servicio de artículos de consumo para sus asociados exclu­
sivamente, en razón a los beneficios que les conceden el 
decreto y orden de fechas 21 de marzo de 1958 y 14 de 
mayo del mismo año, respectivamente. 

45. Conceder a Saltos del Sil (S. A.) la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para oficinas en 
la avenida de América, 28, plantas novena, décima y undé­
cima, teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los 
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beneficios de la ley de 13 de diciembre de 1953, referidos 
a los beneficios de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, y por tratarse de primer destino del local. 

46. Conceder al Instituto de Estudios Políticos la 
exención de pago de derechos por licencia de circulación 
para dos bicicletas afectas a dicho Servicio, en virtud de 10 
prevenido en la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35. 

47. Conceder a H. Beaumont y Compañía (Sociedad 
regular comanditaria) la exención de pago de derechos por 
el concepto de obras de instalación de motores con rela­
ción a la finca número 6 de la avenida del Generalísimo, te­
niendo en cuenta que se trata de finca acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los 
beneficios de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
y por tratarse de primer destino del local. 

48. Conceder a don Pedro Pérez Cano un reglmen 
especial, por virtud del cual le sean expedidos tránsitos a su 
nombre cuando personalmente introduzca en la capital 
agrios y frutas de su propiedad con destino al consumo en 
otros términos, que deberán ser cumplimentados en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho horas, con arreglo a las 
demás condiciones figuradas en la propuesta, de confor­
midad con lo establecido al efecto en la Ordenanza de exac­
ciones número 45. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Bravo Muri110, 218, propiedad 
de don Va1entín Rodríguez Ve1asco, con efectos desde el 1 
de septiembre de 1%1, por cierre de110ca1 para realización 
de obras de reforma y transformación de sus característi­
cas primitivas, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial del corriente año la cantidad de 38.696 pesetas, por 
el período del 1 de septiembre de 1961 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota gremial al 1 
de enero de 1963 en la cuantía de 29.022 pesetas; abierta 
la industria el día 2 de noviembre del pasado año, después 
de la reforma mencionada, viene obligado su propietario, 
don Va1entín Rodríguez Velasco, a tributar al impuesto 
y arbitrios pertinentes por el sistema ordinario de decla­
raciones juradas, en cuya situación permanecerá en pe­
ríodo mínimo de dos años, antes que pueda volver a ser 
encuadrado en el gremio fiscal. 

50. Celebrar nuevo concierto con don Frank W. Frit­
chey, presidente del British American Club, de la avenida 
de José Antonio, 6, que abarcará los epígrafes 1.0 y 10 
(este último sólo por la fiesta de despedida del año) y doce 
meses de funcionamiento al año, en las cuotas de pese­
tas 44.510 por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y 20.437 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 30 de abril de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 

51 a 54. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento. 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de re­
clamaciones por los interesados, para aquellos que no 
formulen objeción alguna, y hasta que se adopte la reso­
lución o resoluciones que proceda, a la vista y como con­
secuencia de las que se presenten dentro del referido 
plazo, las liquidaciones de obras y relaciones de fincas, 
formuladas estas últimas por la Sección Técnica de Valo­
raciones, beneficiosa mente afectadas por las obras que 
a continuación se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri-
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buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, que se transformará en definitiva, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado 
con el recargo previsto en la Ordenanza y base corres­
pondiente de las generales del presupuesto ordinario de 
ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo 2.° de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
de Alcalá, entre las de Sevilla y Cedacúos; cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas: el 
30 por 100 por las de calzada, el 50 por 100 por las de 
bocas de riego y el 100 por 100 en las de aceras en sus 
dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
en los de exceso. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
de Pradillo; cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de fincas afectadas: el 30 por 100 en las de calzada, el 50 
por 100 en las de bocas de riego y en las de aceras, el 
100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de María 
de Mo1ina, con vuelta a la de A1varez de Baena; cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas: 
el 100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de calzada en la calle de Juan Antón; cuota 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, 
el 30 por 100. 

55 a 60. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas .de contribuciones especiales, por distintas obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre las contribuciones territoriales urbanas de los res­
pectivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

Don César Fernández Cervera, propietario de la finca 
números 70 a 94 de la calle de Va1derribas, por las obras 
de calzada y aceras. 

Doña Rosa Rodríguez López, viuda de don Eusebio 
Vega Martín, propietaria de la finca número 42 del cami­
no de San Isidro, por las obras de calzada y aceras en los 
años 1955-56. 

Don Máximo Ramos Aparicio, propietario de la finca 
número 15 de la calle de Emilio Ferrari, por las obras 
de alcantarillado. 

Doña Eulalia Laborda Zapatero, propietaria de la fin­
ca número 7 de la calle de Albino Hernández Lázaro 
(en el e..xpediente de la de Pérez Domínguez), por las 
obras de calzada y aceras en el año 1957. 

Doña Pau1a Magro Aladén, propietaria de la finca nú­
mero 15 de la calle del Cadete Julio Llompart (barrios del 
Tercio y Tero!, segunda fase) , por las obras de calzada 
y aceras en los años 1956-57. 

Don Francisco Pérez de la Fuente, propietario de la 
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finca número 96 de la carretera de Aragón, por las obras 
de aceras. 

61. Conceder exención de pago, pero únicamente en 
el 10 por 100 del importe de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 23 de la calle de 
Alejandro Sánchez, y que fué solicitada por don Juan 
Viseas Vázquez, en representación de la Comunidad de 
Propietarios (en la distribución figura a nombre de don 
Gonzalo López), por las obras de pavimentación de la 
calzada, teniendo en cuenta que el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 del Ensanche 10 satisface solamente por 
el 10 por 100 del líquido imponible de la finca, y, por 
consiguiente, esta exención sólo puede concederse en la 
parte correlativa a la cantidad que percibe el Ayuntamiento 
con dicho recargo, y ello a tener de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención del pago de las cuo­

tas de contribuciones especiales, por las obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Eduardo 
Marquina, a doña Angela Martín Martín, propietaria de 
la finca número 16; a doña Luisa Ballesteros Ortega, viuda 
de don Eugenio Díaz, de la número 18; a doña Concep­
ción Menacho Jambrina y a don Tomás y doña Victoria 
Crespo J ambrina, herederos de doña Mercedes J ambrina 
Rodríguez, propietariqs de la finca número 28, y a don 
Manuel Martínez Alvarez, de la número 26, teniendo en 
cuenta que tributaban con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones territoria­
les urbanas durante el tiempo de realización de las obras, 
y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley 
de Régimen local; anulándose, en 10 que a este particular 
se refiere, 10 acordado en sesión de 27 de noviembre de 
1959, y, por consiguiente, los recibos que fueron girados 
y cuyos procedimientos cobratorios fueron suspendidos 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 31 de marzo 
de 1960; y . 

Segundo. Conceder la exención del pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales a la Congregación de 
Misioneras de Jesús, María y José, propietaria de una 
finca sin número de la calle de Eduardo Marquina, te­
niendo en cuenta que es una Congregación canónicamente 
aprobada y clasificada como de beneficencia particular, 
y ello en armonía con 10 preceptuado en el apartado e) 
del artículo 472 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

63. No acceder a la petición de exención de pago de 
la cuota de contribuciones especiales, por las obras de ins­
talación de alcantarillado, solicitada por don Rufino Suá­
rez Fernández, en nombre y representación de los here­
deros de don Manuel" Alvarez Pérez, propietarios de la 
finca número 44 de la calle de los Hermanos Del Moral, 
por cuanto las obras se ejecutaron en el año 1956, fecha 
en la que nació la obligación de contribuir, y el recargo 
del 4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 
de octubre de 1957, no dándose por ello la circunstancia 
de simultaneidad necesaria para la aplicación de lo deter­
minado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto re­
fundido de la ley de Régimen local. 

64. Desestimar a don Francisco Landaluce Asensio, 
como presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad General Inmobiliaria de España (S. A.), su es­
crito en solicitud de que se le reduzca el 90 por 100 del 
importe de los recibos de contribuciones especiales, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, relati­
vas a las fincas números 1, 7, 9 y 19 de la calle de Chile 
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y dos sin número de la de Colombia, por cuanto el ar­
tículo 7.° del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, al 
amparo del cual se construyeron los inmuebles, no men­
ciona a las contribuciones especiales como sujetas al 90 
por 100 de bonificación, y, a mayor abundamiento, el ar­
tículo 13 de la ley de 15 de julio de 1954 determina que 
se exceptuarán de la bonificación del 90 por 100 a las 
contribuciones especiales. 

65. Desestimar la reclamación de Hidráulica Santi­
llana (S. A.), en la que solicita se le excluya de la relación 
de contribuyentes, por las obras de construcción de las 
galerías de servicios de la plaza de Isabel la Católica, una 
vez que las sentencias y acuerdos municipales que invoca 
se refieren a derechos y tasas por ocupación del subsuelo, 
los cuales son distintos a las contribuciones especiales, ya 
que éstas se fundan en la mera ejecución de las obras, ins­
talaciones o servicios, con independencia de su utilización 
(artículo 457 de la ley de Régimen local), mientras que 
los derechos y tasas, bien sean por prestación de servicios 
o por aprovechamientos especiales, se fundan en que el 
servicio es objeto del aprovechamiento (artículo 436 del 
mismo texto legal). 

66. Desestimar la reclamación de don Mariano Peña 
Alonso, por cuanto el solar con vuelta a la calle de Fran­
cisco Paino, 1, colindante a la finca número 165 del ca­
mino viejo de Leganés, tiene 8,50 metros de fachada a esta 
última vía pública, aunque con profundidad de cuatro me­
tros lineales respecto a la rasante de la calle, y habiendo 
sido pavimentado este trl'zo, igual que el resto del cami­
no viejo de Leganés, ha sido beneficiado por las obras 
de pavimentación de la calzada e instalación de absorbe­
deros, y, en consecuencia, le corresponde el abono de las 
contribuciones especiales que le fueron liquidadas y cuyo 
recibo le fué presentado al cobro por la Recaudación del 
distrito de la Latina. 

67. Desestimar el escrito de don Antonio Aguilar de 
Mera en solicitud de que se le conceda la exención del 90 
por 100 del importe de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras asignadas a la finca número 36 de la calle de Cefe­
rino Avila, por cuanto el artículo 6.°, que invoca, de la 
ley de 25 de noviembre de 1944 no menciona a las contri­
tribuciones especiales, y teniendo en cuenta 10 que deter­
mina el artículo 13 de la ley de 15 de julio de 1954 y e! 
artículo 719 de la ley de Régimen local. 

68. Desestimar la reclamación suscrita por don Aure­
lio Alvarez Menéndez sobre devolución de 2.363,62 pe­
setas, satisfechas en concepto de contribuciones espe­
ciales, por las obras de alcantarillado asignadas a la finca 
número 27 de la calle del Soldado José María Rey, fun­
dada en el acuerdo de la Comisión Municipal . Permanente, 
de 27 de diciembre de 1961, que le declaró exento de las 
cuotas correspondientes a las obras de calzada y aceras 
ejecutadas en la calle del Alcaudón, a la que también tiene 
fachada el inmueble, por cuanto la devolución solicitada 
corresponde a la cuota de obras realizadas en los años 
1953-54, fecha en que nace la obligación de contribuir, 
y en la que no satisfacía el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, pues comenzó en 1955, por 10 que, 
no existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no 
se da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, circunstancia que, en cam­
bio, concurría en aquéllas, por haberse ejecutado en los 
años 1957-58. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la solicitud de don Angel Martín 

Mendo interesando se reponga al período voluntario el 
recibo correspondiente al importe de la cuota de contribu­
ciones especiales, por las obras de alcantarillado asignadas 
al solar de su propiedad sito en la calle Uno de! Alto de 
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Palomeras, por haberse comprobado que no fué requerido 
para la efectividad del mismo en forma reglamentaria, anu­
lándose, en consecuencia, el recibo expedido a su nombre 
por el inmueble, causa y concepto expresados; y 

Segundo. Ordenar a la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales que se expida un nuevo docu­
mento cobratorio, por la suma de 4.180,60 pesetas, co­
rrespondiente a la cuota de contribuciones especiales, por 
las obras de alcantarillado asignadas al solar sito en la 
calle Uno del Alto de Palomeras, propiedad de don Angel 
Martín Mendo, notificándole para su cobro en período 
voluntario, sin recargos de ninguna clase, absteniéndose de 
efectuarlo, en el supuesto de que hubiera hecho efectivo el 
recibo que se anula en el precedente acuerdo. 

70. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Manuel Bueno García sobre rectificación de la titularidad 
de la finca número 10 de la plaza del Pico Aneto, confor­
me al acuerdo aprobado por la Comisión MW1icipal Per­
manente en 14 de octubre de 1960, devolviéndole la can­
tidad de 6.631,94 pesetas, abonadas por las obras de 
calzada y aceras, según recibo número 220 de 1958, pu­
diendo efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 
5.263,44 pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, 
concepto 92, del vigente presupuesto; 263,18 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales, y 1.105,32 pesetas, con cargo al capítulo VII, 
artículo 3.°, concepto 176, del vigente presupuesto. 

Segundo. Devolver a don Antonio Tenajas Martínez 
la cantidad de 7.412,17 pesetas, satisfechas en concepto de 
contribuciones especiales por calzada y aceras asignadas 
a la finca número 12 de la plaza del Pico Aneto, pudiendo 
efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 7.059,20 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, concep­
to 92, del vigente presupuesto, y 352,97 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especia­
les; expidiéndose simultáneamente nuevo recibo a nombre 
del mismo titular para la finca número 10 de la calle de 
Vicálvaro y cuotas de 3.383,04 pesetas, por calzada, y 
2.137,92 pesetas, por aceras, que será puesto al cobro en 
período voluntario y sin recargos; y 

Tercero. Ordenar a la Administración de Rentas que 
expida un nuevo recibo a nombre del excelentísimo señor 
don Evaristo Correa Calderón, Marqués de Trives, para 
la finca número 12 de la calle de Vicálvaro, de 4.537,25 
pesetas y 2.867,32 pesetas por calzada y aceras, respecti­
vamente, que serán puestos al cobro en período voluntario 
y sin recargos de ninguna clase. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la petición de don Agustín Del­

gado García, en nombre y representación de don Joaquín 
Barrios Cebrián (en el reparto figura como primer apellido 
Ramos), propietario de una finca sin número de la calle 
de Ceferino A vila, por cuanto el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, comenzó a satis­
facerlo con posterioridad a la fecha en la que terminaron 
las obras de calzada y aceras, originarias de las contribu­
ciones especiales. 

Segundo. Rectificar la medida asignada a la finca 
número 25 de la calle de Ceferino Avila, que en el reparto 
figura a nombre de doña Consuelo Mayoral Gómez, por 
haberse comprobado que la vivienda de su propiedad so­
lamente tiene 2,30 metros de fachada, correspondiendo los 
restantes 5,40 metros a doña Genoveva Toledo Navarro, 
por lo que deberá anularse el recibo que se expidió y gi­
rarse dos nuevos recibos por el total importe del ante­
rior, y en la siguiente forma: por obras de calzada 
y aceras, a doña Consuelo Mayoral Gómez, 454,68 pesetas, 
y a doña Genoveva Toledo Navarro, por el mismo concep­
to, 1.067,52 pesetas; y 

28 de mayo de 1962 

Tercero. Rectificar, asimismo, las medidas asignadas 
a las fincas sin número que en el reparto figuran a nombre 
de Parque Central de Intendencia, afectas al Ministerio 
del Aire, accediéndose a 10 solicitado por la Jefatura de 
Propiedades de la Región Aérea Central, por haberse com­
probado que solamente tienen de fachada 185 metros, co­
rrespondiendo los restantes 21,35 metros a las líneas de 
contacto de la calle de Ceferino Avila con la del Arroyo 
de los Meaques, por lo que se anulará el recibo que hubiere 
sido expedido y se girará uno nuevo con las siguientes 
cuotas: 27.193,65 pesetas, por las obras de calzada, y pese­
tas 9.378,72, por las de instalación de aceras. 

Urbanismo y Obras 

72. Apropiar dos parcelas sobrantes de vía pública, 
de 135,60 y 60 metros cuadros de superficie, a la finca 
sita en la avenida de la Osa Mayor, sin número, propiedad 
de don Dionisio Herrero García, por el precio de 31.296 
pesetas, previa inscripción de dichas parcelas a favor del 
Municipio, e ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presu­
puesto de ingresos especial de Urbanismo. 

73. Apropiar tres parcelas, de 172,97. 149,09 y 83,35 
metros cuadrados de superficie, sobrantes de vía pública, 
a la finca sita en la calle de Neguri, con vuelta al paseo de 
Alberto de Palacios, propiedad de don Toribio Esteban Ca­
brero, por el precio total de 75.657,42 presetas, previa 
inscripción de las parcelas apropiables a favor del Muni­
cipio, e ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presu­
puesta de ingresos especial de Urbanismo. 

74. Aprobar el proyecto formulado para la construc­
ción de sepulturas de ~egunda clase en los cuarteles 295 
y 303 y de tercera clase en el cuartel 305 del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo el gasto 
a que asciende este proyecto, importante 3.083.296,18 
pesetas, ser cargo a la partida 784 del vigente presupuesto, 
y adjudicándose mediante subasta, según determina el 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, reduciéndose 
los plazos de la convocatoria para la licitación en los 
términos establecidos en el artículo 19 del referido regla­
mento. 

75. Aprobar el proyecto formulado para la adquisi­
ción de palomillas y faroles modelo Fernando VII con 
destino a la piaza de la Marina Española; debiendo el 
importe de dicho proyecto, que asciende a 149.021,60 pe­
setas, ser cargo al crédito consignado en la partida 52 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, y adjudicán­
dose la ejecución de dicho proyecto directamente, al am­
paro de lo autorizado en el apartado 6.0 del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

76. Proponiendo se muestre parte la Corporación 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Francisco Ve1asco Rodríguez y otros 
contra la expropiación de la finca número 4 de la calle de 
las Infantas, que se tramita ante la Sala 2.a de 10 Con ten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de Ma­
drid; todo ello sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno. 

77. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Bueso 
Pineda, que fueron adjudicadas a don · Angel Sainero 
Mora en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe, 
de 152.576,60 pesetas, a que asciende en total dicha cer-
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tificación ser abonado con cargo al crédito consignado en 
la partida 46 del vigente presupuesto especial de Urba­
msrno. 

78. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de la plaza de la Sierra de Ayllón, calles del 
Monte Aya y Sierra Palomeras en 31 de enero del co­
rriente año; debiendo el importe, de 146.136,55 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación ser abonado con 
cargo al crédito consignado en la partida 46 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

79. Aprobar la certificación número 15-U, expedida 
por la Jefatura de Aguas Potables y Residuales (Direc­
ción de Obras Sanitarias), correspondiente a las obras de 
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Madrid 
por el primer trimestre del año en curso, que fueron adju­
dicadas a Fomento de Obras y Construcciones (S. A) en 28 
de enero de 1955; debiendo el importe, de 390.792,48 pe­
setas, a que asciende en total dicha certificación ser abonado 
con cargo al crédito consignado en la partida 77, Resul­
tas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

80. Aprobar la certificación número 15, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de alcantarillado del poblado C, 
de Carabanchel (primera fase), que fueron adjudicadas 
a Peninsular de Asfa,ltos y Construcciones (S. A) en 21 
de octubre de 1958; debiendo el importe de la mencionada 
certificación ser abonado de la siguiente manera: con cargo 
a la partida 77, Resultas, "Obligaciones procedentes del 
último ejercicio", la suma de 56.007,08 pesetas por volu­
men de obra, y 4.117,46 pesetas del 4 por 100 del fondo de 
indemnización, y con cargo a la partida 38 las cantidades 
de 380.526,88 pesetas por obra y 13.343,90 pesetas del 4 
por 100 del fondo de indemnización, contraídos en el vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

81. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en el paseo de Extremadura, entre el 
Puente de Segovia y la Puerta del Angel, que fueron 
adjudicadas a Ramón Hermanos en 27 de octubre de 
1961; debiendo el importe, de 356.875,69 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación ser abonado con cargo 
al crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

82. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Direcciól'l de Servicios 
Industriales, correspondiente a la adquisición de palomi­
llas y faroles Fernando VII para los accesos a la Plaza 
Mayor, que fueron adjudicadas a la Sociedad Jareño de 
Construcciones Metálicas (S. A) en 21 de junio de 1961; 
debiendo el importe, de 148.543,20 pesetas, a que asciende 
en total dicha certificación ser abonado con cargo al cré­
dito consignado en la partida 78, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

83 a 128. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras .en los lu­
gares que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exaccio-
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nes para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos: 

A don Manuel Matoses Gris, para demolición de la 
finca número 14 de la calle de la Alamedilla. 

A don Antonio Menal Gabas, para ampliación de una 
planta cuarta y demoler la cubierta en la finca número 9 
de la calle de Becerril. 

A doña María Josefa Martínez Soto, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, seis más y ático se­
gundo en la calle de Bocángel, 29. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y dos áticos en la calle de 
Castelló, 75. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y dos áticos en la calle de 
Castelló, 75 duplicado. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, ocho más y dos áticos en la calle de 
Castelló, 75 triplicado. 

A don Sotelo Velázquez Rodríguez, para demolición 
de la planta baja en la finca número 43 de la calle de 
Canillas. 

A don Manuel Mazoy Chain, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, seis más y dos áticos en la 
avenida del Canal, con vuelta a la calle de Agustín de 
Foxá. 

A don Juan Genis Meric, para construir una entre­
planta en la finca número 3 de la calle del Cromo. 

A don Alberto González Lorenzo, para ampliar par­
cialmente el ático en la finca número 43 de la calle de 
Claudio Coello. 

A don Víctor Martín Torrejón, para ampliar las plan­
tas baja y primera en la finca número 3 de la calle del 
Cantueso. 

A don Arturo Y áñez Caramés, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Carlos Martínez Al­
varez, 75. 

A don Luis Siguero Parra, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Cristina, con vuelta a la de 
Emilia. 

A don José María García Royo, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y siete más en la calle de 
Fernando Poo, sin número. 

A Sociedad Española de Automóviles de Turismo, para 
construir un edificio para talleres en planta baja, sótano 
y construcción de un muro de cerramiento en la prolonga­
ción de la avenida del Generalísimo, a 900 metros de la 
plaza de Castilla. 

A don Pedro Vil ata Valls, para reforma parcial en la 
finca número 14 de la calle de Goya. 

A don Emilio García Jiménez, para construir una casa 
de plantas de semisótano y cuatro · más en la calle de la 
Huerta del Bayo, 3. 

A don Pedro Brogueras, para cubrir un patio, cons­
truir una entreplanta y una escalera a sótano y obras 
complementarias en la finca número 6 de la calle de las 
Hileras. 

A don Manuel López Veles, para construir una casa 
de cinco plantas y una nave industrial en la calle de la 
Imagen, sin número, cun vuelta a la del Puerto de la 
Morcuera. 

A Banco de Bilbao, para reforma. interior de las plan­
tas de sótano, baja y entreplanta en la finca número 8 de 
la calle Ibiza. 

A don Lino Alvarez Fuente, para construir una nave 
interior en la finca número 8 de la calle de los Inven­
cibles. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, ocho más y dos áticos en la calle de 
Juan Bravo, 28. 
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A don Pablo Solana Jiménez, para construir una nave 
(legalizarla) de planta baja en la calle del Jaspe, 48. 

A don Valeriana Barreiros Rodríguez, para ampliar 
unas plantas de sótano, baja y primera en la finca nú­
mero 19 de la calle de Miraflores. 

A don Cándido y a don Pedro Agustín Jurado, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja y cinco más 
y dos áticos en la calle del Marqués de Mondéjar, sin 
número, con vuelta a la de Concepción Bahamonde. 

A Sociedad Comercial de Hierros, para reforma de 
garaje en plantas primera y segunda y primer sótano en 
la finca número 8 de la calle del Marqués de Villamagna. 

A don Carlos Lambás Sánchez, para construir ·una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Marcelino 
Castillo, 15. 

A doña María Palomo 1 llana, para construir una casa 
de plantas de sótano y baja en la calle de la Fontanería, 
sin número, con vuelta a la de Moscatelar. 

A don Apolinar Campillo Santos, para ampliar las 
plantas primera y segunda en la finca número 12 de la 
calle de Manuel Muñoz. 

A don Félix Blazquez Iglesias, para realizar obras de 
ampliación en la finca número 34 de la calle de Mantuano. 

A doña Juana y a doña Vicenta Muñoz, para reforma 
y ampliación de la planta primera en la finca número 56 
de la calle de Múller. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y dos áticos en la calle de 
N úñez de Balboa, 72. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y dos áticos en la calle de 
Padilla, 19. 

A don Angel Paternáin Erice, para construir una casa 
de seis plantas y ático en la calle del Pilar de Zaragoza. 
número 47. 

A don Claudio Valdés Sánchez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Perpetua Díaz, 5. 

A don Pedro Villagordo Martínez y a doña Cándida 
Moreno, para construir una casa de tres plantas en la 
calle de las Palmeras, 15. 

A doña Gregoria Andrés Martínez, para construir una 
planta cuarta en la finca número 34 de la calle de Ramón 
Calabuig, con vuelta a la avenida del Monte Igueldo. 

A don Nicolás Rodil, para demoler la finca número 7 
de la calle del Río. 

A don Vicente Trueba Pérez, para demoler la finca 
número 30 de la calle de Rafael Calvo. 

A don Santiago Rives Martínez, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Santa Valentina, con 
vuelta a la de Veza. 

A don Alfredo Arderílls García, para reforma y am­
pliación de la finca número 5 de la calle del Sil. 

A doña Asunción Ulloa García, para obras de reforma 
en la finca número 3 de la plaza de San Juan de la Cruz. 

A don Víctor Moreno Delgado, para demolición de la 
finca número 13 de la calle de Tracia. 

A Ernesto Jiménez (S. A.), para obras de ampliación, 
elevación de una planta segunda y un ático en la finca sin 
número de la calle de Talavera, con vuelta a la de Fuente 
del Saz. 

A don Rafael López Bosch, para demoler totalmente 
la finca número 78 de la calle de Zurbano. 

A don Valentín Alvarez Varela, para construir una 
casa de plantas baja, primera y segunda en la calle del 
Doctor Juan Bravo, 9. 

129. Conceder licencia a don Jesús Ruiz Pastor para 
construir tres plantas de sótano en la finca número 46 de 
la calle del General Sanjurjo, sin que en modo alguno 
pueda destinarse a ningún uso o empleo que el que mar-
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que previamente la Junta Consultiva e Inspectora de Es­
pectáculos, con arreglo al proyecto que suscribe el arqui­
tecto don Ambrosio Arroyo. 

Policía Urbana y Rural 

130. Determinar que el apartado a) del acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia fecha 31 de enero del corriente año 
se modifique, quedando redactado en la forma siguiente: 

a) Establecimientos alojados en edificios levantados 
abusivamente sin la preceptiva licencia de construcción: la 
concesión de las licencias de apertura correspondientes 
exigirá como requisito previo la regularización de la de 
construcción o la imposición de las sanciones pertinentes. 
en aplicación de lo dispuesto en la ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, a cuyo efecto pasarán los 
expedientes a la Sección de Urbanismo y Obras, devol­
viéndose posteriormente a la de Beneficencia, Sanidad 
y Policía Urbana, para su ulterior tramitación, en la forma 
establecida en el apartado C) de este acuerdo. 

Gobierno interior y Personal 

131. Determinar que el Servicio de Microfilm, sin per­
juicio de que, de momento, siga radicando en la Hemeroteca 
Municipal y de continuar servido por el operador actual 
del mismo, pase a depender de la Sección de Asuntos 
Generales de la Secretaría General en cuanto a su labor 
y funcionamiento, sin perjuicio, también, de que continúe 
realizando los trabajos específicos de obtención de copias­
microfilm de los fondos de la Hemeroteca Municipal que 
le encomiende el Director de ésta. 

. 132. N ombrar, con carácter interino, por el plazo má­
ximo de seis meses, con la advertencia: de que, aun antes 
de transcurridos, deberá causar baja al proveerse en pro­
piedad la plaza o si por cualquier causa así se dispusiera, 
Profesores de la Banda Municipal a don José Ortiz 
Soriano. don Manuel Aracil Mira y don Francisco Muñoz 
Pavón; el gasto de 31.500 pesetas para pago de dicho per­
sonal interino durante seis meses tendrá aplicación a la 
partida 222 del vigente presupuesto. 

133. Abonar al Auxiliar de oficinas contratado don 
Fernando Andrés Ribes, por la realización de trabajos espe­
ciales en el Negociado Central de Multas, desde el 6 de 
diciembre del pasado año al 5 de marzo último, una grati­
ficación de 3.117,10 pestas, cuyo importe será cargo al cré­
dito consignado en la partida 108 del vigente presupuesto. 

134. Abonar al Cabo del Cuerpo de Policía Municipal 
don Félix Fuentes Huerta, como retribución por trabajos 
prestados en horas extraordinarias durante los meses de 
enero y febrero últimos, una gratificación de 1.422,96 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 108 
del vigente presupuesto. 

Deportes y festejos 

135. Conceder un trofeo de 365 pesetas a la Federación 
Castellana de Esquí para ser entregado a los campeones cas­
tellanos de dicha especialidad en la presente temporada, 
con cargo a la partida 290 del vigente presupuesto. 

136. Aprobar el gasto de 2.950 pesetas para pago de 
una Medalla de oro, confeccionada por la casa Feu, con la 
que se premiará al que obtenga el primer premio en el 
VII Concurso Internacional de Rosas Nuevas, con cargo 
a la partida 290 del vigente presupuesto. 

137. Conceder un trofeo de 675 pesetas a la Tenencia 
de Alcaldía de Chamartín para ser disputado en el torneo 
de fútbol que se celebre en dicha barriada, con cargo a la 
partida 290 del vigente presupuesto. 
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138. Conceder un trofeo de 675 pesetas a la Asociación 
de Sordomudos de Madrid para disputarlo en los actos de­
portivos que se celebren con motivo del LVI aniversario 
de su fundación, con cargo a la partida 290 del vigente 
presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

139. Aprobar un gasto de 6.250 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Juan Martín F<!ide, 
de diverso mobiliario en el grupo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidro (niñas). 

140. Aprobar un gasto de 25.500 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para la adquisición y suministro de sillas, por la 
casa Ignacio Rumbao, con destino a varios grupos y es­
cuelas de la capital. 

141. Aprobar un gasto de 5.121 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Muebles Maldonado, 
de un despacho de Dirección con destino al grupo escolar 
Pérez Galdós (niños). 

142. Aprobar un gasto de 2.082,50 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente pre­
supuesto, para la adquisición, de Cristalería Salmantina 
Raimundo Sánchez, de cincuenta cuadros de Su Excelencia 
el Jefe del Estado con destino a los grupos y escuelas de la 
capital. 

143. ' Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupues­
to, para la adquisición, de la casa Distribuciones O. D. E. R., 
de veinte ejemplares de la obra Pedagogía Didáctica de 
Jesús. 

144. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para la adqui­
sición de veinticinco ejemplares de la obra Psicoterapia 
escolar 'con destino a los grupos y escuelas municipales, con 
cargo al crédito consignado en la partida 482 del vigente 
presupuesto. ' 

145. Aprobar un gasto de 270 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 623 del vigente presu­
puesto, para abonar a la casa Boetticher y Navarro el im­
porte de los trabajos de engrase, limpieza y conservación 
del montaplatos instalado en el grupo escolar municipal 
Escuelas Bosque. 

146. Aprobar un gasto de 27.791,72 pesetas, con cargo 
a la partida 637, "Créditos reconocidos", del vigente pre­
supuesto, a que ascienden los jornales del Guarda nocturno 
que realizó los servicios de custodia y vigilancia del grupo 
construí do en la calle Real de Pinto (Villaverde Alto) desde 
la fecha de su entrega al Ayuntamiento de Madrid hasta 
que esta Corporación designó el Conserje que se hiciera 
cargo de tal menester. 

147. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 863, Resultas, del vigente 
presupuesto, importe de la gratificación concedida a doña 
Ana María Santamaría Muñoz por los servicios prestados 
como Profesora de Educación Física en e! grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro para la preparación de los Jue­
gos Escolares Predeportivos. 

148. Aprobar un gasto de 7.430 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 de! vigente presu­
puesto, para la adquisición, de la casa Muebles Maldonado, 
de un despacho de Dirección con destino al grupo escolar 
Marcelo Usera. ' 

149. Aprobar un gasto de 6.850 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 de! vigente presupues­
to, para e! suministro, por la casa Muebles Maldonado, de 
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un despacho de Dirección con destino al grupo escolar. Víc­
tor Pradera (niñas). 

150. Aprobar un gasto de 4.850 pesetas, con ca~go al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para el suministro y reparación, por la casa Juan 
Martín Failde, de mobiliario en e! grupo escolar Tomás 
Bretón. 

151. Aprobar un gasto de 127,50 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de veinte ejemplares de la obra 
España a dos voces, editada por Unión Distribuidora de 
Ediciones. 

152. Aprobar un gasto de 8.150 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente prestl­
puesto, para la reparación, por la casa Juan Martín Failcle, 
de mobiliario en el grupo escolar General Sanjurjo (niños 
y niñas). 

153. Aprobar un gasto de 7.860 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Muebles Maldo­
nado (S. A.), de mobiliario con destino al grupo escolar 
Rubén Daría (niños). 

154. Aprobar un gasto de 7.430 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Muebles Maldona­
do (S. A.), de un despacho de Dirección con destino al gru­
po escolar Luis Moscardó (niñas). 

155. Poner nuevamente al cob'ro a doña Lidia Bautista 
Rocha, en su condición de madre de la ex alumna del In­
ternado femenino Palacio Valdés, el importe de la ayuda 
posescolar correspondiente al mes de septiembre y al cuar­
to trimestre de 1961, que asciende a 600 pesetas, y que fué 
reintegrado a fondos municipales al no haberse hecho efec­
tiva oportunamente; dicha suma tendrá aplicación al cré­
dito consignado para estas atenciones en el capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 165, del vigente presupuesto general 
ordinario de ingresos. 

156. Aprobar un gasto de 6.750 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para e! suministro, por la casa Muebles Maldona­
do (S. A.), de mobiliario con destino al grupo escolar de la 
calle de la Sierra Solana (Vallecas). ' 

157. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Constructora Ca­
rrasco, de mobiliario con destino al grupo escolar Maris 
Stella, del barrio de Orcasitas (Villaverde). 

158. Aprobar un gasto de 11.310 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Joaquín Martín 
Megía, de mobiliario con destino a la escuela de niñas de 
la calle de Garcilaso, 3. 

159. Aprobar un gasto de 674,15 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 493 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Saneamiento y He­
rramientas (S. A.), de un hornillo eléctrico con destino a la 
escuela de niños de la calle de Bustillo, 12. 

160. Aprobar un gasto de 2.584,60 pesetas para el su­
ministro de menaje con destino al servicio de sobrealimen­
tación, por la casa Lacazette (S. A.), del grupo escolar Ma­
nuel de Falla (niñas), con cargo al crédito consignado en 
la partida 493 del vigente presupuesto. 

161. Resolver el contrato de arrendamiento estable­
cido entre la Corporación y el propietario de la finca nú­
mero 3 de la cuesta de Santo Domingo, con fecha 30 de 
junio de 1927, para la instalación de escuelas, por haber 
sido suprimidas éstas por orden del Ministerio de Educa­
ción Nacional de 23 de febrero del corriente año; tal reso­
lución surtirá efectos desde el 30 de junio próximo, fecha 
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en la que termina el trimestre natural, períodos en los que 
se estableció debía percibir el propietario la merced corres­
pondiente. 

162. Aprobar un gasto de 1.045,50 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Silvia Saornil, de 
menaje con destino al grupo escolar República de Colom­
bia (niños). 

163. Aprobar un gasto de 8.100 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presupues­
to, para la reparación, por la casa Juan Martín Failde, de 
mobiliario en el grupo escolar Huarte de San Juan. 

164. Aprobar un gasto de 576 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presupues­
to, para el suministro, por la casa Vicente López, de persia­
nas con destino a la graduada de niñas del barrio del 
Lucero. 

165. Aprobar un gasto de 2.916 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupues­
to, para el suministro, por la casa Riviere (S. A.), de diez 
papeleras metálicas con destino al grupo escolar Huarte de 
San Juan. 

166. Aprobar un gasto de 3.300 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupues­
to, para el suministro, por la casa Muebles Maldona­
do (S. A.), de mobiliario con destino al grupo escolar de 
niñas de la calle del Puerto de Cardoso. 

167. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Joaquín Martín 
Megía, de una escalera de tijera con destino al nuevo grupo 
escolar de la calle de Zurita, 54. 

168. Aprobar un gasto de 850 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Joaquín Martín 
Megía, de una escalera de tijera' con destino al grupo esco­
lar San Juan de la Cruz. 

169. Devolver al contratista don José Quijano Pernía 
la fianza depositada, según carta de pago número 20.988, 
por un importe de 12.401,14 pesetas, constituída en su mo­
mento para responder de las obras de reparación realizadas 
en el grupo escolar Concepción Arenal. 

170. Aprobar un gasto de 10.883,60 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar, por la casa Constructora Carrasco, 
obras de reparación en el grupo escolar Joaquín García 
Morato. 

171. Aprobar un gasto de 221,50 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 863, relación de Re­
sultas 150-1.478, del vigente presupuesto, importe del con­
sumo de agua efectuado en la escuela de niñas que fun­
ciona en la finca número 47 de la calle del Monte Perdido. 

172. Aprobar un gasto de 9.232 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presupues­
to, para la reparación, por la casa Ignacio Rumbao, de 
mobiliario en los grupos escolares San Isidoro y San Jorge. 

173. Aprobar tm gasto de 16.794 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 463 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Ignacio Rumbao, de 
mobiliario en los grupos escolares Moreno Rosales y Re­
pública Dominicana. 

174. Aprobar un gasto de 694.061,92 pesetas, con 
cargo a la partida 620 la cantidad de 360.378,30 pesetas, 
y el resto, con cargo a la subvención concedida por el Mi­
nisterio de Educación Nacional, para realizar obras de am­
pliación y reparación en el grupo escolar Pardo Bazán. 

175. Aprobar un gasto de 9.777,30 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar, por la casa José Limones Caro, obras 
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de reparación en el grupo escolar de la calle de las Ta­
bernillas, 21. 

176. Aprobar un gasto de 37.037,17 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 620 del vigente 
presupuesto, para realizar, por la casa José Quijano Pernía, 
obras de reparación en el grupo escolar Ricardo de la 
Vega. 

177. Aprobar un gasto de 185.356 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para la instalación de protecciones metálicas en el 
grupo escolar República del Brasil. 

178. Aprobar un gasto de 10.982,40 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar, por la Empresa Hijos de Teodoro 
Castro, obras de reparación en la cocina del grupo escolar 
Concepción Arenal. 

179. Aprobar un gasto de 13.787,48 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar, por el contratista don José Limones 
Caro, obras de reparación en el grupo escolar Tomás 
Bretón. 

180. Aprobar un gasto de 26.597,64 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar, por el contratista don Andrés Gon­
zález, obras de reparac,ión en el grupo escolar José Calvo 
Sotelo. 

181. Aprobar un gasto de 92.427,83 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto, para realizar, por el contratista don Andrés Gon­
zález, obras de reparación en el grupo escolar Miguel de 
Unamuno. 

182. Novar el contrato de arrendamiento de 30 de 
ab¡;il de 1924, que ampara el de los locales de los pisos 
primero y segundo de la finca número 14 de la calle de 
San Agustín, dejándolo establecido, a partir del 1 de enero 
del corriente año, en 72.000 pesetas anuales; debiendo el 
gasto que ello supone, cifrado en 60.912,52 pesetas, dife­
rencia entre las 11.087,48 pesetas al año que se venían 
satisfaciendo y las 72.000 pesetas, también anuales, que 
han de satisfacerse en lo sucesivo, tener aplicación a la par­
tida 486 del vigente presupuesto. 

183. Poner nuevamente al cobro a doña Ambrosia 
Martín Nieto, en su condición de madre del ex alumno 
del Colegio de San Ildefonso Tomás Agudo Martín, la 
ayuda posescolar correspondiente al c u a r t o trimestre 
de 1961, por un importe de 450 pesetas, que fué reintegrado 
al no haberse hecho efectiva oportunamente; dicha suma 
tendrá aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 165, 
del presupuesto ordinario de ingresos. 

184. Aprobar un gasto de 3.190 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Constructora Ca­
rrasco, de mobiliario en el grupo escolar Javier Miguel 
(niñas), de la Colonia de San José. 

185. Aprobar un gasto de 6.380 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Juan Martín Failde, 
de mobiliario en la graduada de niñas de la calle del Puerto 
del Milagro, del poblado de San José (Vallecas), 

186. Aprobar un gasto de 2.750 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Constructora Ca­
rrasco, de mobiliario en las escuelas graduadas de niños 
y niñas de la calle de Emilio Ferrari, 14. 

187. Aprobar un gasto de 410 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Constructora Ca­
rrasco, de mobiliario en la escuela unitaria de párvulos 
número 12, de la calle de Florencio Llorente, 3. 
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188. Poner nuevamente al cobro a doña Matilde Pa­
rrondo, en su condición de tutora del ex alumno del 
Colegio de San Ildefonso Luis Parrondo Burgos, la ayuda 
posescolar correspondiente al cuarto trimestre de 1961, por 
un importe de 450 pesetas, que fué reintegrado al no 
haberse hecho efectiva oportunamente; dicha suma tendrá 
aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 165, del 
presupuesto ordinario de ingresos. 

Proposición 

189. Se dió cuenta de una, del señor Teniente de 
Alcalde del distrito de la Latina, de que se conceda a la 
Parroquia de San Pedro el Real, llamada de la Paloma, 
la cantidad de 150.000 pesetas para la urgente reparación 
de la iglesia. 

y considerando que ha sido informado por la Inter­
vención, se acuerda de conformidad con la misma. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que haya podido ocasionar la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la II Fiesta de la Fotografía. 

191. Aprobar una· moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que haya podido ocasionar la recepción ofrecida en honor de 
las representaciones de las Casas Regionales por la actua­
ción de los Coros y Danzas en homenaje al pueblo de 
Madrid. 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que haya podido ocasionar la recepción ofrecida en honor 
de los equipos franceses de primera categoría y selección 
castellana de rugby. 

193. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
de 35.000 pesetas originado con motivo de la recepción 
ofrecida a los alumnos de la primera promoción de Educa­
dores de Alimentación y Nutrición. 

194. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la aprobación de los 
gastos que haya podido ocasionar la recepción y demás 
actos que tuvieron lugar con motivo de la entrega al señor 
Alcalde Presidente de la Medalla de oro conmemorativa 
del' IV centenario de la fundación de la ciudad de Men­
doza (Argentina). 

195. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se designe al Teniente de Alcalde ilustrísimo 
señor don Santiago A1varez Abellán y al Ingeniero Jefe 
de la División V, don Ricardo Alonso Misol, para que 
se trasladen a Roma con el fin de realizar el estudio de 
los barrios suburbanos de dicha ciudad; siendo cargo el 
gasto total de 39.200 pesetas a la consignación presupues­
taria que la Intervención determine, presentando a su 
regreso una Memoria del resultado de su visita, con las 
conclusiones que hayan obtenido para su aplicación a la 
capital de España. 

196. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, disponiendo que se acometa inme­
diatamente el adecentamiento que, desde el punto de vista 
sanitario, es preciso realizar en la calle de Amaro García, 
y que, para atender a esta inaplazable necesidad, se incre­
menten los créditos asignados a la primera Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, con las siguientes canti­
dades, que serán detraídas de los créditos asignados direc­
tamente a dicha Dirección, quedando en este sentido modi­
ficado el acuerdo, de 17 de enero del corriente año, por 
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el que se distribuyeron las consignaciones del vigente pre­
supuesto para la ejecución de obras de tramitación abre­
viada: 100.000 pesetas, para obras de alcantarillado, con 
cargo a la partida 589; 300.000 pesetas, para instalación de 
tuberías y bocas de riego, con cargo a la partida 591, y 
400.000 pesetas, para obras de pavimentación, con cargo 
a la partida 594. 

197. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, dando cuenta de que el gasto de 
16.000 pesetas en que se calculan los de viaje y estancia 
en Milán del ilustrísimo señor don José María Gutiérrez 
del Castillo, que representará al Ayuntamiento en el Con­
greso de Turismo Social, que se celebrará en la referida 
capital, sea cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

198. Quedar enterada y aprobar un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 23 del corriente, proponiendo, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención ele 
Fondos, la aprobación de un gasto de 25.000.000 de pesetas 
para abonar a Leyland Ibérica (S. A.), en el mes actual, 
a cuenta de la adquisición de autobuses concertada para 
la Empresa Municipal de Transportes, y disponiendo .el 
pago de dicha cantidad con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, partida 3.a, 
elel estado de gastos del presupuesto extraordinario de 1961, 
previo cumplimiento de los demás requisitos y trámites 
que señala la Intervención en su informe. 

* * * 
199. Se dió cuenta de una carta del director del Museo 

Naval, Contraalmirante Julio F. Guillén, comunicando el 
envío al señor Alcalde Presidente del modelo de la fragata 
Villa de Madrid y de que está redactando un folleto con 
la historia del mismo, folleto del cual enviará varios ejem­
plares como modesta colaboración en el IV centenario de 
la Capitalidad de la Villa. 

y se acordó agradecer la atención que el director del 
Museo Naval ha tenido para con el Ayuntamiento ma­
drileño. 

200. Se dió cuenta de una carta de don Benito Jiménez 
Ezquerro, ex Delegado de Hacienda de la prOvincia, agra­
deciendo el acuerdo municipal ele hacer constar en acta 
el agrado de la Corporación por el desenvolvimiento de sus 
relaciones oficiales con la Delegación de Hacienda de Ma­
drid durante el desempeño de su cargo. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
201. El señor Secretario general dió cuenta de que 

en Habilitación se había recibido un giro, procedente de 
Alicante, impuesto por don José María A vila Mombiela, 
por la cantidad de 1.000 pesetas, con la nota escrita de: 
"Dedico 1.000 pesetas al Servicio de Bomberos que inter­
vino en el incendio Patrona de Madrid." 

Este asunto debe referirse a un conato de incendio en 
el camarín de Nuestra Señora de la Almudena, en la Santa 
Iglesia Catedral, dado a conocer por la Prensa en días 
pasados. 

y se acordó agradecer el generoso donativo. 
202. Se dió cuenta de una carta de doña Enriqueta 

López, viuda elel ex Concejal y Primer Teniente de Alcalde 
de este Ayuntamiento don Luis de Onís, comunicando la 
muerte del mismo. 

Se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación, y enviar el pésame a la familia del finado. 

203. El señor Alcalde Presidente propuso constase en 
acta el pesar de la Corporación por el fallecimiento del 
señor Zdenko Formanek, Ministro plenipotenciario checos­
lovaco que durante la époc.a marxista salvó a centenares 
de madrileños dándoles hospitalidad. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que de conformidad con el proyecto elabo­
rado por la Secretaría General (Sección de Estadística), con 
los informes de los organismos técnicos pertinentes y apro­
bado por esta Alcaldía Presidencia, se procederá a llevar 
a cabo un censo general de los edificios de esta Villa a partir 
del día 28 del corriente, a cuyo efecto Agentes visitadores 
repartirán en cada edificio de esta ciudad un cuestionario, 
para su cumplimiento por la propiedad, administrador o per­
sona que a la misma represente, así como unas instrucciones 
impresas para hacer plenamente sencilla la contestación al 
referido cuestionario. 

Los Agentes repartidores iniciarán la recogida de los 
padrones el día 4 de junio próximo e ilustrarán a quienes 
necesiten ayuda, si a pesar de la claridad de los impresos 
no fuesen entendidos en algún punto por los propietarios 
a quienes va destinado principalmente el cuestionario. 

Esta Alcaldía se complace en hacer público el extraordi­
nario interés que desde el punto de vista urbanístico tiene 
la realización del censo que se proyecta, y solicita de todos 
los vecinos propietarios de edificios dentro del término mu­
nicipal su colaboración ciudadana para lograr la plenitud de 
los datos estadísticos que toda gran urbe periódicamente 
debe poseer. 

Madrid, 26 de mayo de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
sucursal en el paseo de Muñoz Grandes, 30. 

Don José Valverde Tapia, para venta de material eléc­
trico en la calle de la Madera, 53. 

Eleme (S. A.), para domicilio social en la calle del Mar­
qués de Casa Riera, 4. 

Don Carlos Hertogs Sancho, para papelería en la calle 
del Valle de Oro, 3. 

Doña Celsa Llama Garcia, para depósito de muebles 
en la calle de los Hermanos Orozco, 3. 

Doña Cándida Muñio Marcen, para papelería en estanco 
en el camino de la Laguna, 28. 

B. E. A (España) Ltd., para oficinas y domicilio social 
en la calle de San Bernardo, 17. 

Yabro (S. A), para oficinas en la plaza de Santo Do­
mingo, sin número. 

Don Cándido Santamaría Vitón, para pescadería en la 
calle de Marcelo U sera, 20. 

Don Isidro Sánchez Rodríguez, para tienda ultramarinos 
en la calle de Saturnino Morán, 12. 

Don Jesús Morales Martín, para venta de comestibles 
en la avenida de San Diego, 17. 

Don Vicente López Ortuño, para venta por mayor de 
aparatos y material fotográfico en la calle de Sagunto, 13. 

Comercio Marítimo (S. A), para domicilio social en la 
calle de Serrano, 23. 

Hoechst Ibérica (S. A), para oficinas en la carrera de 
San Jerónimo, 35. 
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Don Ginés Sánchez Pamplona, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle del General Par­
dinas, 114 bis. 

La Preservatrice, para oficinas en la carrera de San 
Jerónimo, 19. 

Decorama (S. A), para venta de objetos de arte, deco­
ración y muebles en la calle de San Bernardo, 17. 

Química Científica (S. L.), para domicilio social y venta 
de material de laboratorio en la calle de Padilla, 39. 

Barreiros A E. C. (S. A), para oficinas en la calle de 
la Princesa, 1. 

Don Luis Amigo Bravo, para oficinas en la calle de la 
Princesa, 10. 

Compañía Española de Seguros (S. A.), para oficínas 
y domicilio social en el paseo del Prado, 2. 

W. Consolidateel Construcciones (S. L.), para domicilio 
social y oficinas de construcción en la calle de la Princesa, 
número 10. 

Don Petronilo Puente Sanjuán, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Marqués de Toca, 5. 

Herederos de Benito Lamela Souto, para panadería 
en la calle del Monte Perdido, 144. 

Doña María elel Carmen Castaños Atienza, para pelu­
quería de señoras en el poblado dirigido de Caño Roto, 133. 

Doña Pilar Errejón Tabuenca, para mercería y perfu­
mería en la plaza ele San Juan ele la Cruz, 1. 

Don Luis Cabrerizo Carro, para venta de fiambres y 
mantecas en la calle ele San Felipe, 11. 

Don José Torres García, para venta de comestibles y 
artículos de limpieza en el polígono C, número 132. 

Doña Carmen Serrano Organero, para peluquería de se­
ñoras en el polígono H, número 543. 

Don Constantino Sanz Muñoz, para venta ele huevos, 
aves y caza en la calle de Matilele Hernández, sin número . 

. Don Diego Blaya Moreno, para peluquería de señoras 
en el poblado de San Juan, sin número, bloque K. 

Don Guillermo Ausin Guerrero, para taller de reparación 
de camas en la calle de Robles, 18. 

Don Eugenio Ortega Ortega, para frutería en la calle 
Seis, 30. 

Don Jesús López Arellano, para taberna en la calle del 
Teniente Ochoa Olalla, 13. 

Don Pascasio Quevedo Navarro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Martín de los Heros, 12. 

Don Demetrio Fermín Cornide, para lechería en el polí­
gono A, número 107. 

Don Pablo Paredes Torres, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Sallaberry, 21. 

Don Francisco Osuna López, para taberna en el polí­
gono F, número 426. 

Don Antonio Martínez Valencia, para taberna en la calle 
de San Dámaso, 16. 

Don Ramón Santiago Martínez, para venta de bollos y 
frutos secos en la calle de Tucán, 25. 

Don Vicente Jiménez Fernández, para fábrica de bolsas 
de papel en la calle de los Peñascales, 5. 

Don Carlos Rodríguez del Valle, para taller de pintura 
en la calle de García Salazar, 10. 

Jacob Schneider (S. A.), para oficinas en la calle de 
Felipe IV, 12. 

Doña Josefa Chicharro Acevedo, para alquiler de velo­
cípedos en la calle de Fernando Poo, sin número. 

Neumáticos General (S. A.), para oficinas en el paseo 
del General Martínez Campos, 19. 

Gomendio Ingenieros (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 41. 

Don Saturnino Angel Ligero García, para pañería en la 
avenida de José Antonio, 26. 

Doña Josefa Aranda García-Calderón, para venta de con­
fecciones en la calle del General Ricardos, 188. 
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Consejo Diocesano de los Jóvenes de Acción Católica, 
para centro de estudios en la calle de Lope de Vega, 47. 

Don Alfonso Reudo Crespo, para venta de libros raya­
dos en el camino de la Laguna, 18. 

Don Pablo Jiménez Fernández, para venta de calzado 
en el Mercado del Generalísimo, ' tienda 6. 

Don Joaquín Frías Vivanco, para venta de artículos de 
fotografía en la avenida de José Antonio, 22. 

Don Fernando Arnaiz de Diego, para laboratorio en 
la calle de Garcilaso, 4. 

Don José María Ortega Mulero, para taller ele sastre 
sin géneros en la calle del General Ricardos, 85. 

Don José Manuel Navarro Palencia, para venta de cafés 
y caramelos en la calle de Hermosilla, 17. 

Don Enrique Parronelo Gayo, para peluquería de caba­
lleros en la calle ele la Huerta de Castañeda, 43. 

Técnica ele Ingeniería y Arquitectura (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la avenida de José Antonio, 56. 

Inelustrias Vegetales Corchero (S. A.), para oficinas en 
la avenida ele José Antonio, 55. 

Doña Rosa García Gómez, para pescadería, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele la Luna, 8. 

Don José Gracia Sánchez, para relojería en la plaza de 
Lavapiés, 3. 

Don Enrique Mateas Martínez, para mercería en el ca­
mino de la Laguna, 28. 

Financiera Ares . (S. A.), para oficinas en la calle ele 
López de Hoyos, 69. 

Doña María Luisa Lázaro LIorente, para mercería y des­
pacho de tinte en la calle de Joaquín García Morato, 161. 

Don José Valera Recio, para venta de libros rayados en 
la calle de Jesús del Gran Poder, 36. 

Brugg Española (S. A.), para oficinas en la caBe de 
. Leganitos, 35. 

Agrícola Industrial Levantina (S. A.), para domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 39. 

Don Ricardo Enrique Villanueva, para agencia de publi­
cidad en la caBe de ]acometrezo, 4 y 6. 

Fábrica de Herramientas (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 30. 

Don Mario Pérez Luque, para venta de libros rayados 
en la calle de las Infantas, 2. 

Doña Francisca Cilveti, para peluquería de señoras en 
la caBe de Hortaleza, 76. 

Don Marcos Pastor Muñoz, para mercería en la calle 
de la Huerta de Castañeda, 44. 

Don Alejandro Sánchei Alba, para venta ele máquinas 
de escribir en la caBe de Hortaleza, 40. 

Don Martín Martínez Ruiz, para frutería en la calle de 
la Huerta de Castañeda, 44. 

Don Eusebio Fernández Anguiano, para camisería en la 
calle de Hortaleza, 37. 

Don Antonio Santiago, para pescadería en el camino de 
la Laguna, 34. 

Don Pedro Gil González, para droguería y perfumería 
en el camino de la Laguna, 4. 

Don Jesús Pajares Pérez, para taller de joyería en la 
calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Andrés Rico González, para peluquería mixta en 
la calle de Amparo Usera, 37. 

Atlantic Exploration Company, para domicilio social en 
la avenida de Concha Espina, 10. 

Don ] osé Santiago Sincho, para fotografía en la calle 
de Carlos Arniches, 26. 

Don Antonio Perrote Pujol, para venta de géneros de 
punto en la caBe del Desengaño, 24. 

Gonzysa (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle del Duque de Sesto, 26. 

Don Francisco Olmos, para almacén en la calle de Don 
Ramón de la · Cruz, 88. 
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Ganaderos e Industriales Reunidos (S. A.), para oficinas 
en la calle del Duque de Alba, 9. 

Herminio Alvarez Gómez (S. A.), para perfumería, bi­
sutería y venta de artículos de viaje en la avenida del 
Generalísimo, 41. 

Lacazette (S. A.), para ferretería en la calle de López 
de Hoyos, 116. 

Don Miguel García Peña, para venta de muebles en la 
glorieta de Luca de Tena, 2. 

Don José González García, para venta de calzado en 
el camino viejo de Leganés, 157. 

Comercial Quirúrgica Conde (S. A.), para venta de apa­
ratos de ortopedia y vendajes en la avenida de José Anto­
nio, 29. 

Don Andrés Campos Báscones, para taller de electrici­
dad en la avenida de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Angel Matía Martínez, para camisería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 29. 

Don Antonio Vara Ortiz, para frutería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7. 

Don Pedro Vallejo Cabezas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Agustín Jiménez Hurtado, para frutería en la calle 
de Emilio Muñoz, 7. 

Don Tomás Bernardos Rincón, para carnicería en la 
calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don José Luis Sánchez-Ramade, para venta y alquiler 
de películas en el postigo de San Martín, 6. 

Don Pedro Fuente Fuente, para venta de muebles en 
la calle del General Ramírez de Madrid, 14. 

Don Miguel Martín Arribas, para fábrica y venta de 
churros en la calle de los Hermanos Machado, 26. 

Don Raimundo Gómez Díez, para sastrería en la aveni­
da de José Antonio, 32. 

Explotaciones Peninsulares e Insulares, para domicilio 
social provisional en la calle de Lagasca, 95. 

Doña Guillermina Vega López, para venta de frutos se­
cos en la calle de Luis Domingo, 12. 

Don José María Rodríguez, para venta de artículos de 
escritorio en el camino viejo de Leganés, 131. 

Iris Europea (S. A.), para domicilio social y venta de 
de aparatos de física en la calle de José Ortega y Gasset, 55. 

Doña María Mazcuñán González, para venta de muebles 
en la calle de J osué Lillo, 2. 

Doña María Isabel Conde de Pedro, para colegio en el 
camino de la Laguna, 20. 

Casa y Jardín (S. L.), para exposición y venta de mue­
bles en la calle de Padilla, 32. 

Don Benjamín Ranz Lafuente, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 27. 

Don Julián Barrio García, para frutería en el paseo de 
la Habana, 52. 

Doña Joaquina García Cano, para venta de hielo en la 
calle de Bolívar, 6. 

Doña Gabina del Río Jiménez, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle del Cabo 
Nicolás Mur, 9. 

Don Juan Morales MorciBo, para peluquería de señoras 
en la caBe de Carretas, 7. 

Don Benito Palacios, para venta de muebles en la calle 
de Bravo Murillo, 375. 

Don Avelino López Corral, para casquería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7, tienda número 9. 

Don Miguel Plaza López, para almacén de trapos en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 83. 

Don Constantino Martínez, para tablajería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 86. 

Don Benito González Arribas, para venta de cereales, 
legumbres, frutas y verduras en la calle de Eugenia do Mon­
tijo, 110. 

- '\l _. - ---

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Santiago Pollán Salvadores, para pescadería en la 
calle de Emilio Ferrari, 46. 

María Martínez Doval (S. A.), para despacho de tinte 
y limpieza de ropas en la calle de Lérida, 3. 

Don Manuel Suárez Vega, para pensión en la calle de 
la Luna, 6. 

Don José Manero Valtero, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Emilio Muñoz, 7, tienda número 38. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para pescadería en la calle 
de Emilio Muñoz, 7, tiendas números 18 y 20. 

Don Juan Francisco Díaz, para taller de fontanería en la 
calle de Embajadores, 178. 

Riscal, para fábrica de pequeño material eléctrico en la 
calle de Belmonte de Tajo, 14. 

Don Miguel Criado Montero, para taller de confección 
de objetos de oro, plata, etc., en la calle de Blasco de Garay, 
número 36. 

Don Manuel Huertas Cortés, para venta de frutos secos, 
aceitunas y legumbres en la calle de Buendía, 60. 

Hispano Portuguesa de Electrotecnia (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Bravo Murillo, 312. 

Doña Dolores Martín Niella, para mercería en la ave­
nida de Bruselas, 62. 

Don Santiago Rodríguez Morcillo, para venta de aceitu­
nas y variantes en la calle de Marcelo Usera, 20. 

Don Andrés Puertas González, para agencia de trans­
portes en el paseo del Molino, 17. 

Don Juan Rosa Fernández, para taller de carpintero en 
la calle de José Serrano, 7. 

Don Joaquín Rodríguez Beamud, para pescadería en la 
calle de Indalecio Fernández, 30. 

Don Pedro Ballesteros García, para venta de confeccio­
nes en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Francisco Domínguez Corral, para droguería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 131. 

Alas, Empresa anunciadora, para oficinas y domicilio 
social en la calle de Alcalá, 32. 

Cinemar (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle del Almirante, 30. 

Compañía Nacional de Colonización Africana, para ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 31. 

Sociedad anónima de Afandespaña de Comercio Exte­
rior, para oficinas y domicilio social en la calle de Alcalá, 85. 

Don Angel Fernández Fernández, para panadería en la 
calle de Antonio Calvo, 1. 

Don Carlos Aparicio López, para perfumería en la ave­
nida de la Aviación, 1. 

Don Joaquín García Sara, para exposición de muebles 
metálicos en la calle del Arenal, 9. 

Don Francisco Muñoz Navarro, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Alonso Castrillo, 12. 

Don Isidro Nieto Checa, para venta de material eléctrico 
en la calle de Alonso Castrillo, 8. 

Don Jesús J. Alvaro Mediano, para caltlbio de novelas 
en la calle de Antonio Orosa, 2. 

Ferriberia (S. A.), para domicilio social provisional en 
la avenida del Generalísimo, 8. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓ. T DE POLICÍA URBANA 

Don Gabriel Gil Moral, para café bar en la Colonia del 
Pinar del Rey, 1. 

Don Pablo Sánchez Malina, para taller de ajuste en la 
calle de la Batalla de Brunete, 46. 

Don Florentino Jaque García, para taller de reparaciones 
en la calle de Andrés Torrejón, 15. 

Don José María Moreno Dávila, para taller de confec­
ción de ropa en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, sin 
número, bloque 46. 

28 de mayo de 1962 

Doña Isabel Rodríguez Santarén, para peluquería de 
señoras en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, sin 
número, bloque 55. 

Doña Isabel González, para taberna, en la Ciudad de 
los Angeles, sin número, bloque 203. 

Don Manuel Fernández Rosado, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo del Molino, 1. 

Don Carlos Santero Fernández, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de la Sociedad, 11. 

Don Juan Ocaña Sánchez, para tablajería en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 27. 

Don Indalecio Vega Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la Corredera Baja de San Pablo, 21. 

Don Rafael Rodríguez Arcas, para taller de ajuste en 
la calle de Antonio Zamora, 5. 

Don Angel Carrero Cobas, para taller mecánico en la 
calle de Amaro García, 14. 

Granja Arjeriz (S. A), para almacén de quesos y man­
tecas en la calle de Miguel Angel, 24. 

Don Martín Fernández Ramos, para carpintería en la 
calle del Estrecho de Gibraltar, 5. 

Don Ramón Mozo Moya, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Asunción Castell, 15. 

Don Luis Grabados Gómez, para fábrica de orfebrería 
en la calle del Ailanto, 20. 

Don Antonio Cristóbal Gómez, para bar ambigú en la 
calle de Alcalá, 184. 

Doña María Presentación Domínguez, para venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Marceliano Santa­
maría, 9. 

Don Luciano Gamallo Granados, para taller de ajuste 
en la calle de Rodrigo Uhagón, 27. 

Don Antonio Tabernero García, para taller de electri­
cista en la calle de San Dimas, 4. 

Don Carlos Gómez Pérez, para garaje en la calle del 
General Ricardos, 115. 

Cimentaciones Especiales (S. A.), para depósito cerrado 
y taller mecánico en la avenida de Algorta, 9. 

Don Martín Alonso Morales, para tahona, como cambio 
de nombre, en la calle de Almodóvar, 1. 

Vidasol (S. A), para cafetería y fábrica de helados en 
la calle de Quintana, 15. 

Don Juan José Bautista Fuentes, para venta de aceites, 
lubricantes y gasolina en la desviación de la avenida de 
Oporto, sin número. 

Don Pedro Corrales Ballesteros, para lechería, como 
cambio de nombre, en la' calle de Lombía, 6. 

Don Isidro Méndez García, para taller mecánico de 
encuadernación en la calle de los Castillejos, 30. 

Don Joaquín Cartagena Marín, para taller de carpinte­
ría en la calle del Doce de Octubre, 13. 

Don Julio Cobas Ortega, para taller de soldadura eléc­
trica en la carretera de Andalucía, 13. 

Don Francisco Calderón Forte, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Pedro Jiménez, 6. 

Don Mariano Quirós Esteban, para depósito cerrado 
en la calle del Soldado José María Rey, 16. 

Don José López Bartolomé, para confitería y pastelería 
en la calle de la Palma, 69. 

Industrial Congeladora Española (S. A), para fábrica 
de hielo en la calle de Fernando González, 1. 

Doña Julia Muñoz Saavedra, para fábrica de pan, como 
cambi<? de nombre, en la calle de Julián del Cerro, 12. 

DENEGACIONES 

Don Gregario Egida Egida, para compraventa de auto­
móviles en la calle de las Delicias, 42 (nave interior). 

Hafa (S. L.), para garaje y taller mecánico en la calle 
de Jesús del Gran Poder, 4. . 

607 

Ayuntamiento de Madrid



28 de mayo de 1962 

San Miguel, Distribuidora Madrileña (S. A), para al­
macén de botellas de cerveza y garaje en la calle de Joaquín 
María López, 8. 

Transmeca (S. A), para taller de construcción de ma­
quinaria en la calle de Embajadores, 252. 

Don Antonio del Barrio Rodríguez, para fábrica de ca­
feteras exprés en la calle del Conde de Vistahermosa, 11. 

Don Jacinto López Sanz, para alquiler de automóviles 
en la calle del Cerro de Garabitas, 15. 

Don Manuel Ruiz Ruiz, para lechería en el callejón de 
Puerta Bonita, 6. 

Don Antonio Barroso Muñoz, para lechería en la calle 
ele la Oca, 116. 

Don Cristóbal ele Hoyos Martín, para panadería en la 
calle nueva de Carlos Ruiz, sin número. 

Don Santos Aberturas Toribio, para venta de papel en 
la calle ele Vital Aza, 29. 

Don Martín García Saiz, para peluquería de caballeros 
en el polígono H, número 552. 

Don Rogelio Recio Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antonio Cavero, 3. 

Agromán (S. A), para parque de maquinaria y taller 
mecánico en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 5. 

DESESTIMACIÓN 

Don José Contreras Lorenzo, para venta de sidras por 
mayor en la calle del Estrecho de Bonifacio, 11. 

Madrid, 28 de mayo de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Concurso para la provisión, en el turno de méritos, de plazas 
de Jefatura del Cuerpo Técnicoadministrativo, en sus Ramas 

de Secretaría y de Intervención 

En virtud del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno de 27 de abril último, se anuncia concurso para la 
provisión, en el turno de méritos, de siete Jefaturas de 
Sección, veintidós Subj efaturas de Sección, dieciséis J efa­
turas de Negociado y tres de Subnegociado, en la Rama 
de Secretaría, y tres Jefaturas de Sección, siete Subjeia­
tu ras de Sección y siete Jefaturas de Negociado, en la 
de Intervención, con arreglo a las normas aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre 
de 1959, con las modificaciones acordadas para esta convo­
catoria por el acuerdo citado de 27 de abril último. 

Las bases que regirán, por tanto, en esta convocatoria, 
son las siguientes: 

CONCURSANTES 

Primera. A los concursos para la provisión de J efa­
iuras de Subnegociados y de Negociados podrán concurrir 
los Oficiales; a los de Jefaturas de Subsección, éstos y los 
J efes de Negociado; a los de Jefaturas de Sección, los Jefes 
de Negociado y los de Subsección. 

Segunda. Será requisito imprescindible para concursar 
contar como mínimo con dos años de servicios computables 
en el Cuerpo Técnicoadministrativo. En los concursos para 
provisión de Jefaturas de Subsección y de Sección los con­
cursantes habrán de contar con un mínimo de dos años de 
servicios en el escalafón de Jefes de Negociado. 

Tercera. Sólo podrán concursar los funcionarios en 
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servIcIo activo, aunque exista interrupción de éste, y los 
excedentes forzosos. Los suspensos por sanción disciplina­
ria o condena no podrán concurrir a los concursos durante 
el tiempo de la suspensión, aunque, si ésta fuera preventiva, 
podrán hacerlo a resultas del expediente que se siga. 

Cuarta. Los funcionarios destituí dos no podrán con­
currir a los concursos que se convoquen para la provisión 
de las vacantes producidas por su destitución. Si ésta se 
hubiera impuesto con inhabilitación para el desempeño de 
plazas análogas, tampoco podrán concursar durante el tiem­
po de inhabilitación a plazas de igualo superior categoría. 

MÉRITOS Y DEMÉRITOS 

Quinta. El concurso tiene por objeto la selección entre 
los concursantes del funcionario que se considere más efi­
ciente para el acceso a la categoría convocada. 

Sexta. Los méritos que a este efecto se tomarán en 
consideración se clasifican en los grupos siguientes: 

1.0 Méritos de calificación fija; y 
2.° Méritos de calificación discrecional. 
Séptima. Los méritos de calificación fija son los que 

se expresan en la tabla aneja. La puntuación de cada uno de 
estos méritos no podrá ser otra que la que en dicha tabla 
se consigna. Como mérito calificado, que no podrá ser ak­
gado a ningún otro efecto, se consigna en dicha tabla con 
la puntuación máxima la aprobación de cursos de la especia­
lidad en el Instituto de Estudios de Administración Local. 

N o se podrán tomar en consideración por el Tribunal 
más méritos de este grupo que los alegados por los concur­
santes en la instancia solicitando ser admitidos al concurso. 

Tampoco se computarán los que sean posteriores a la 
fecha del acuerdo de convocatoria. 

Octava. Son méritos de calificación discrecional los 
manifestados por los funcionarios en el desempeño de sus 
funciones al servicio del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, que se concretarán en puntuación comprendida 
entre cero y diez en informe emitido por el señor Oficial 
mayor de la Corporación, acerca del concepto que merezca 
cada concursante, atendiendo a su capacidad, inteligencia, 
laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en general, a su 
eficiencia como funcionario. 

Novena. El Tribunal, teniendo en cuenta el historial 
administrativo de los concursantes, la circunstancia de dedi­
carse o no a actividades distintas del servicio de la Corpo­
ración y todas las demás que considere relevantes en orden 
a la eficiencia de aquéllos como funcionarios, podrá, discre­
cionalmente, aumentar la puntuación que figure en el infor­
me del señor Oficial mayor, sumando a ella el resultado que 
arroje su multiplicación por un coeficiente comprendido 
entre cero y uno. 

Décima. La suma de la puntuación correspondiente a 
los méritos de calificación fija y la obtenida para los de 
calificación discrecional, según las dos normas precedentes. 
constituye la puntuación total de cada concursante. 

La puntuación total se reducirá en la forma que proce­
da por aplicación de la tabla de deméritos anexa a estas 
normas. 

Décimoprimera. La vacante o vacantes a que se refiere 
la convocatoria se adjudicarán al concursante o concursantes 
que hayan obtenido la puntuación total más alta. 

TRIBUNAL 

Décimosegunda. El Tribunal calificador, de conf0rmi­
dad con 10 dispuesto en el párrafo 1.0 del artículo 235 del 
reglamento de Funcionarios de la Administración local, es­
tará integrado por el excelentísimo señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, que será el Presidente, y como Vocales, 
por un representante del Profesorado oficial y el Secretario 
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general de la Corporación. Si la Dirección General de Admi­
nistración Local nombra representantes en estos Tribunales, 
formará parte de ellos con el carácter de Vocal. 

Por lo que se refiere a las Jefaturas de la Rama de 
Intervención, actuará también como Vocal el señor Inter­
ventor. 

Décimotercera. Como Secretario del Tribunal actuará 
el funcionario técnicoadministrativo que designe el ilustrí­
simo señor Secretario general de la Corporación, salvo que 
éste recabe para sí estas funciones. 

En el prin:Ier supuesto, el Secretario del Tribunal no 
tendrá voz ni voto en las deliberaciones. 

PROCEDIMIENTO 

Décimocuarta. En los treinta días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, los funcionarios que deseen acudir al concurso pre­
sentarán en el Registro General de la Corporación instancia, 
redactada conforme al modelo anexo, solicitando ser admi­
tidos a aquél. 

A esta instancia se acompañará un curYiculul1~ vitae, 
firmado por el solicitante, en el que consignará cuantos 
datos considere convenientes a los efectos del concurso, 
y, desde luego, las actividades a las que se haya dedicado 
o se dedique distintas del servicio al excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

Décimoquinta. A la instancia se adjuntarán los docu­
mentos acreditativos de los méritos de calificación fija que 
en aquélla se aleguen, salvo que consten en su expediente 
personal. 

A estos efectos, los interesados, una vez publicado el 
anuncio de la convocatoria, podrán comparecer en la Sección 
de Gobierno interior y Personal, y solicitar verbalmente 
que se les expida una nota, firmada por el Jefe de aquélla, 
en la que se consigne si los documentos que indiquen se 
encuentran o no en su expediente personal. 

A las instancias podrán acompañarse cualesquiera otros 
documentos que los concursantes consideren convenientes 
para acreditar extremos consignados en el curriculum vitae. 
Estos documentos se relacionarán en hoja que se unirá a la 
solicitud, y se numerarán siguiendo el orden de la relación. 

Décimosexta. A medida que se vayan recibiendo las 
instancias en la Sección de Gobierno interior y Personal, 
y, en todo caso, antes de transcurrir ocho días desde la 
terminación del plazo para concursar, el Jefe de aquélla 
emitirá separadamente informe respecto a las solicitudes 
sobre los siguientes extremos: 

a) Si el funcionario de que se trata reúne los requisitos 
exigidos en las normas primera a cuarta para ser admitido 
al concurso. 

b) Si los méritos de calificación fija alegados están acre­
ditados por los documentos unidos a la solicitud o por los 
que obren en el expediente personal del interesado; y 

c) Si del expediente personal resultan deméritos de 
apreciación fija por el Tribunal, según la norma décima, 
y puntuación que deba rebajarse por este motivo al con­
cursante. 

En el supuesto a que se refiere este apartado, se unirá 
al informe certificación literal de la resolución o resoluciones 
de imposición de sanción. 

Décimoséptima. También dentro del plazo a que se 
refiere la norma anterior, la Sección de Gobierno interior 
y Personal, a la vista del expediente personal y de cuantos 
antecedentes obren en sus archivos, redactará objetivamente 
el historial administrativo de cada concursante, y 10 unirá 
a la solicitud. 

Décimoctava. Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, el ilustrísimo señor Secretario general de la 
Corporación remitirá relación de los concursantes al señor 
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Oficial mayor, para que por éste se emita el informe a que 
se refiere la base octava, el cual será emitido en el plazo de 
ocho días, y se unirá en sobre cerrado al expediente a que 
se refiera. 

Décimonovena. Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, la Alcaldía convocará a los miembros del 
Tribunal a reunión para resolver el concurso. La reunión 
habrá de celebrarse entre el octavo y décimoquinto día si­
guiente a la expiración de aquel plazo, y podrá continuarse 
en días sucesivos si fuera necesario, quedando convocados los 
asistentes. 

Vigésima. Para que el Tribunal pueda deliberar y to­
mar acuerdos se requiere la presencia de más de la mitad 
de sus miembros. 

Vigésima primera. Constituí do válidamente el Tribu­
nal, se procederá, en primer lugar, a la lectura del acuerdo 
de convocatoria y de estas normas, y a continuación, deli· 
berará y resolverá respecto a cada concursante sobre los 
siguientes extremos: 

a) Adnlisión o inadmisión. 
b) Méritos de calificación fija que se estimen justifi­

cados, y puntuación que les corresponda. 
c) Coeficiente discrecional aplicable a la puntuación 

asignada por el señor Oficial mayor, a cuyo efecto se pro­
cederá a la apertura del sobre en que se contenga; y 

d) Deméritos aplicables y deducción que a los mismos 
corresponda. 

Cuando se acuerde la inadmisión de un concursante, no 
se procederá respecto a él a deliberación ni resolución sobre 
los extremos b), e), y d), ni se abrirá la plica del informe 
del señor Oficial mayor. 

Vigésima segunda. De surgir discrepancias sobre los 
extremos a), b) y d) de la norma anterior, se someterán 
a votación, entendiéndose como decisión del Tribunal lo 
que acuerde la mayoría de asistentes. 

Para la atribución a los concursantes del coeficiente dis­
crecional a que se refiere el extremo c), caso de no lograrse 
acuerdo unánime, se seguirá el procedimiento ele votación 
secreta. 

Vigésima tercera. Terminadas las deliberaciones y, en 
su caso, las votaciones a que se refieren las dos normas pre­
cedentes, el Tribunal formulará propuesta al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno sobre resolución del concurso y con­
siguiente nombramiento a favor del concursante con mayor 
puntuación total. 

Vigésima cuarta. De las reuniones del Tribunal se 
extenderá acta, que suscribirán todos sus miembros, en la 
que se consignarán concisamente, aparte del cumplimiento 
de las formalidades establecidas en la norma vigésima se­
gunda, las deliberaciones y acuerdos que se adopten sobre 
los extremos a), b) y d) de la anterior, incluyendo, en su 
caso, el resultado de las votaciones y los acuerdos que recai­
gan en relación con el extremo c), sin expresar en cuanto 
a éste más datos que los referentes a la adopción por una­
nimidad o por votación. 

En la misma acta se contendrá la propuesta concreta 
del Tribunal en los términos indicados en la norma prece­
dente. 

Vigésima quinta. Durante las reuniones, estarán a dis­
posición del Tribunal, no sólo el expediente del concurso 
y los formados en relación con éste para cada concursante, 
sino los personales de éstos. 

Los miembros del Tribunal extraños a la Corporación 
podrán examinar los expedientes a que se refiere el párrafo 
anterior, en la Sección de Gobierno interior y Personal, 
desde el momento de su designación hasta el día en que se 
celebre la reunión. 

Vigésima sexta. De la propuesta del Tribunal se dará 
cuenta al Pleno eh la primera sesión que celebre, incluso 
con carácter de urgencia en caso de pleno ordinario, para 
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que acuerde el nombramiento del concursante propuesto, de 
conformidad con 10 que establece el artículo 21 del regla­
mento de Funcionarios; y 

Vigésima séptima. El acuerdo se notificará sin demora 
a todos los concursantes, debiendo el nombrado tomar pose­
sión dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Los funcionarios cuya fecha de ingreso o in­
corporación al Cuerpo sea anterior al 1 de julio de 1952, 
podrán concursar a las vacantes de Jefatura de Sección, 
aunque no tengan la categoría de Jefe de Negociado o de 
Subsección; y 

Segunda. Los funcionarios que desempeñan plazas de 
Jefatura por designación anterior al 1 de julio de 1952, 
efectuada con arreglo a las normas vigentes hasta entonces, 
podrán concurrir a los concursos que se anuncien para la 
provisión de vacantes de la categoría de que se trate, a efectos 
de su confirmación. 

Madrid, 23 de mayo de 1962.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

TABLA DE MÉRITOS DE CALIFICACIÓN FIJA 

1. Calificados 

Tener aprobados cursos de perfeccionamiento o de 
la especialidad en el Instituto de Estudios de 
Administración Local ......................... .. .. . 

2. N O calificados 

a) Haber ingresado por OpOSIClOn directa en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo ................. . 

b) Haber ingresado por oposición directa en el 
Cuerpo de procedencia .............. ........ . ... . 

c) Haber ingresado por oposición restringida en 
el Cuerpo Técnicoadministrativo ... . .......... . 

d) Haber ingresado por oposición restringida en 
el Cuerpo de procedencia .................... . 

e) Hallarse en posesión del título que en la actua­
lidad se exige para el ingreso en el Cuerpo 
(Abogado o Licenciado en Ciencias Políticas, 
para el personal de Secretaría, y Profesor 
Mercantil o Licenciado en Ciencias Económi-
cas, para Intervención) ......... . ............. . .. . 

f) Diplomas o títulos especiales de Administra­
ción local, no comprendidos entre los méritos 
calificados, concedidos por el Instituto de Es­
tudios de Administración Local, cada , uno ... 

Cuando estos títulos o diplomas sean varios, la 
valoración o puntuación de los alegados, no podrá 
exceder de 0,50 puntos. 

g) Medalla de Madrid, en su categoría de oro. 
h) Medalla de Madrid, en su categoría de plata. 
i) Medalla de Madrid, en su categoría de bronce 
j) Condecoraciones concedidas por el Estado en 

relación y como consecuencia de servicios a la 
Administración local ... , .............. , . ......... . 

Si las condecoraciones fueran varias, la pun­
tuación por todas ellas no podrá exceder de 0,75 
puntos. 

,~) Menciones honoríficas o votos de gracias con­
cedidos por el excelentísimo Ayuntamiento de 

Puntos 

1 

0,50 

0,35 

0,20 

0,15 

0,20 

0,15 

0,70 
0,50 
0,30 

0 .. 50 

Madrid, cada uno ........ . ........................ 0,10 

Si se alegarán , varios, la puntuación total por 
este concepto no podrá ser superior a 0,25 puntos. 
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1) Premios en metálico concedidos por el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, cada uno. 0,05 

Si se alegaran varios premios, la puntuación 
total por este concepto no podrá exceder de 0,15 
puntos. 

Para los concursantes incorporados al servicio del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, por anexión de otros 
Municipios, se valorarán como méritos de calificación fija 
en la forma que se establece en la tabla o baremo anterior, 
los votos de gracias y premios que puedan tener concedidos 
por los Ayuntamientos anexionados. 

TABLA DE DEMÉRITOS Puntos 

1. Por cada sanción leve impuesta mediante ex-
pediente ............................................. 0,25 

2. Por cada sanción grave ........................... 0,50 
3. Por cada sanción muy grave... ............ ...... 1 

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE 

EN LOS CONCURSOS 

Don ......... , funcionario del Cuerpo Técnicoadministra­
tivo de este excelentísimo Ayuntamiento, con categoría 
de . ........ , solicita tomar parte en el concurso convocado 
para la provisión de plazas de Jefatura de ......... , según 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de ........ . 

A efectos del concurso indicado, alega los siguientes 
méritos de calificación fija: 

En cuanto a los méritos de calificación fija, cuya justi­
ficación no figura en su expediente personal, acompaña 
a esta instancia para acreditarlos los documentos siguientes: 

También adjunta curriculum vitae y relación de docu­
mentos, que igualmente acompaña, para justificar los extre­
mos consignados en aquél, y 

Suplica a V. E. ser admitido al concurso de referencia. 
Madrid, ...... de .................................... de 1962. 

(Firma.) 

Excelentísi1'no seíior Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municip'ales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Torrijos 
Puerta proyecta establecer una fábrica de productos alimenticios en 
la casa número S de la calle de la Virgen del Portillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1962,-El Secretario general, JUAN JOS É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Mas 
Arana proyecta ampliar con elementos de trabajo su imprenta y en­
cuadernación sita en la casa número 39 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles 
Alvarez Bengoechea proyecta ampliar su fábrica de rejillas metá­
licas sita en la casa número 5 de la cal1e del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Herrador Escudero proyecta establecer un almacén de sacos en la 
casa número 1 de la plaza del General Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que Eguren (S. A.) pro­
yecta ampliar su tal1er de ajuste sito en la casa número 10 de la 
cal1e de Cavanilles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci¿·: 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipalrc 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Filomena 
Sánchez López proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 2 de la calle de Clemente Alonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Morales 
Zamora proyecta establecer un tal1er de engranajes en la casa nú­
mero 12 de la calle de la Viña Virgen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la cal1e de 
Oudrid, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-
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plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de in­
clusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas practica­
bles, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 36 y 38 de la 
cal1e de Don Ramón de la Cruz, se pone en general conocimiento 
la indicada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable 
en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole 
que, según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en con­
tra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando 10 que tuviera por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta 
notificación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 23 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (BoMtín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 23 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 159 de la 
carretera de Aragón, por estar comprendida en los números 1 y 4 del 
apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 · de mayo de 1947 
y en el número 3 del artículo 142 de la ley de· 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 23 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 92 del paseo 
de la Castel1ana, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea! 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de agosto de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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